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Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Conti· 
núa la discusion del artículo 2. o del proyecto 
que autoriza la contratacion de un emprésti
to para construir el ferrocarril de Arica a La 
Paz.-El señor Walker Martínez hace una 
aclaracion sobre el alcance de la indicacion 

que en sesion anterior formuló respecto del 
artículo 1.0 del mismo proyecto.-Usa de la 
palabra el señor Figueroa (Ministro de Obras 
Públicas). --El señor Walker ~1artínez hace 

indicacion para qne la emision de vales que 
autoriza el artículo 'l." se reduzca a un mi

Hon de libras. Cerrado el debate, se vota 
la indicacion del señor Walker Martínez i es 

aprobada.- Se pone en discusion el proyec
to que modifica la planta i los sueldJs del 
personal de arquitectura de la Direccion de 
Obras Públicas, i es aprobadc sin debate.
Puesto en discusion el provecto que autor;za 
al Presidente de la República para contratar 
el servicio de provision de agua potable de 
TaHal, i despues de un breve debate, se 

acuerda postergarlo para la !!esion siguiente. 
- Se suspende la sesion.-A segunda hora 
continúa la discusion del plesupuesto de In
dustria i Obras Púbhcas -Se aprueban las 

partidas 'l." a 5.", con las indicaciones r1e la 
Comisi0n Mista, i con diversas modificacio
nes propuestas pur el señ'Jr Ministro del ra
mo i algunos señores SeL1adores.-Se discute 

la partida 6.", que queda pendiente,-Se le
vanta la sesiol1. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Acta 

Se leyó t tué aprobada la sl'gu/eme: 

«RESION 65. a I<~STRAORDINARIA DEL 20 
DE ENERO DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Baol

rnaceda, Bes';¡, Charme, Devoto. Fernán

dez Concha, Puga Borne (Ministro de 
Relaciones E"teriorel'l, Culto i Coloniza

cion), Sánchez, Tocornal, Urrejola, Ver

gara, Vial, Ville~as i Walker Martinez, 
i el sellor Ministro de Industria i Obras 

Públicas. 
Aprobada el acta de ;a ses ion anterior, 

se dió Cl1l3nta de los siguientes negocios: 

Ofioios 

Do!'; de la Honorable Cámara de Di ... 
putados: en el primero comunica que ha 
tenido a bien aprobar, en los mismoil 

términos en que lo hizo el Sena.do, el 

proyecto de lei que autoriza al Pre~iden. 

te de la República para invertir hasta la 
cantidad de cien mil pesos en cubrir el 

mayor gasto que se ha orijinado en la 

Casa de Orates de Santiago, durante el 
año 1907, por el consumo de artícqlos de 
aliruentaci'on. 

Se mandó comunicar a S. E. el Pre-

Balmaceda, J. El ¡as Vial, Leonidas sidente de la República. 

C~stellon, Juan Villegas. Enrique. 1 con el segundo devuelve aprooodo 

Clfuentes, Abdon Walker M., Joaqulll d'fi' 1 . ' 
Fernández Concha, D. i los señores Ministro!; con mo 1 caCIones, e proyecto de l~l ,de 

Figueroa, Javier A. del Interior, de Rela-; presupuestos de gastos de la AdmlUls-

Infan,te, Pasto~ cio:1e~ Este.rior~s, Cul-) tracion Pública para el año 1908, en l~ 

Ir,arrazaval, Carl.os to l. C:0lomzaclOn, . de parte correspondiente al Ministerio del 
Sanchez Masenlh, D. JustIcia e InstrucclOD l' . 
Tocornal, José Pública i de Industria nterIor. 
Urrejola, Gonzalo ¡Obra!! ftibli<:i8. Quedó en tabla. 
Vergara j Luis Antonio 

:.' , 
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CAMARA DE SENADORES 
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Antes de entrar a la órden del dia, el carril de Arica a La Paz, contratada con señor Vergara dijo que los señores Sena- el Deutsch Bank í la Casa Philip Holzdores se habian impuesto por las publi ... lllann i Compañía.» 
cacioneg de la prensa del grall inl~elJdi() Usaron, en seguida, de la palabra los ocurrido en Te~l1co el sábado último, señores Devoto, Sánchez, FerlJández que destruyó de veinticinco a treinta Concha, Besa, Ministro de Industria i manzanas de la ciudad, dejando sin hogar Obras Púb¡i('as i Walker JHartinpz. como a tres mil quinientas penlOnas; que Cerrado el debate, se votó el artículo suponia que el Gobierno habria tomado en la forma prop'lcsta por el señor Wallas medid!1s del caso para atender a las ker Martínez; i fué aprobado así por diez necesidades mas urjentes; i que como Su votos coutra dos, absteniéndose de votar Señoría no podia presentar en sesiones el señor Bal maceda. 

estraordinarias un proyecto de lei que, Considerado el artículo 2.°, el señor pudiera discutir&ü d')sde luego. esperaba ¡Walker MartÍnez manifestó las razones que S. E. el Presidente de la República que ,lo inducían a proponer que se dese· 10 haría .~olicitalldo los fondos nec3sarios chara este artbulo, dejando reducida la para atender a los damnificados i recons- leí al artículo aprobado anteri:)rmente. truir los edificios públicos destruidos. S6 suspendió la sesioll, quedando cou El señor Ministro de Relaciones Este· 'Ia palabra el señor Ministro de Industria riores contestó que el Gobierno anudiria i Obras Públicas. 
en ausilio de los damnificados, i se preo ... 
cuparia de la reconstruccion de los edifi
cios fiscales destruidos por el incendio. 

Agregó Su Señoría que se presentaria 
un proyecto de lei al r~specto, o se con
sultarian las sumas del caso en el presu
puesto para el año actual. 

El señor Sánchez hizo, €n seguida, al ... 
gunas observaciones, para manifestar la 
necesidad de que el Gobierno se preocu .. 
pe de aumentar nuestro poder naval. 

Terminados los incidentes, se puso en 
discusion :particular el proyecto de lei, 
relativo a la contratacion de un emprés
tito hasta por la suma de tres millones 
de libras esterlinas, a fin de continuar la 
construccion del ferrocarril de Arica a 
La Paz, en la forma propuesta por la 
Comision de Hacienda de esta Cámara. 

Considerado el artículo 1.0, el señor 
Walk~r Martínez propuso que est.e ar

. ~fculo se redactara en los términos si ~ 
guientes: 

«Artículo. Se autoriza al Presidente 
de la República, por el término de tres 

"años, para contratar un empréstito hasta 
por la suma de tres millones de libras es
terlinas, con un interes qU€ no p,xceda 
del cinco por ciento al año, con una amor
tizacíon acumulativa hasta de uno por 
!;liento anU,a.l, i cuyo producido se destina
" al ptl./ílíl da 1ft, flunstrumlifln del :terrAt<1 

A segunda hora, se puso en discusioll 
el preSU[Juflsto del Ministerio de Indus
tria i Obras Públicas para 1908. 

La partida 1.&, «Secretaría», se dió 
po.r .aprobada con la indicacion de la Co-
mlsIOn. 

Considerada la partida 2.&, «Enseñan
za Agrícola», el señor Ministro de Indus
tria i Obras Públicas formuló las siguien
tes indicaciones: 

PAR TIDA 2.& 

Enseñanza agrícola 

Agregar des pues del ítem 56, el si
guiente item: 

KFara atender al mayor gasto que oca
sione la reforma del plan de estudios del 
Instituto Agrícola, en conformidad al 
proyecto elaborado por el director del 
establecimiento. actualmente sometido a 
la aprobacion del Gobierno, v6intiseis mil 
pesos.» 

Elevar de mil quinientos a dos mil 
cuatrocientos pesos el ítem 62, que con
sulta el suela/;¡! de dos inspectores profeso
res de instruccÍon prilll&ri~. p,n la Esrmela 
Agrícola de Santiago. 

Elevar de treinta i tres míl cuatroClbl1-
tOR 1'leseOta j ocho a treinta:i nueve mil 
PS8QíI al ftaDl Q9~ 48'itina,tlo !\ a,Umaot&oion 
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i vestuario de' los alumnos i empleados moral i relijion, setE.cientos cincuenta pe
de la Escuela de Agricultura de Santiago. sos. 

Elevar de veirrtiseis mil ~lOveeientos Ite:n (jO Inspector jeneml, profl-'sor 
setenta i seis a treinta i un mil pesos el de cielluia.,; naturales i jimnasia, dos ruil 
ítem 76, destinado a aliment.acion i ves- cuatrocieilto¡.: pe:--os. 
tu ario de los alumnos i empleados de la Itern (j 1 E,:ónoUJo i profesor de ele-
Escuela de Agricultura de Talca. mento::! de contabilidad agrícola, dos mil 

Elevar de diecinueve mil seicientos pesos. 
dieciseis aveintitres mil pesos el ítem 88, Iterll 62 Dos impectores profesores 
destinado a alimentacion i vestuario de d~: instl'uccion primaria, con mil doscien
los alumnos i empleados de la Escuela de tos pesos cada UlJO, dos mil cuatrocien .. 
Agricultura de C:.tuquénes., tos IH:lSOS. 

Elevar de veintitres mil quinientos do- Que el monto de cada uno de los ítem 
ce a veintiocho mil pesos ei ítem 100, 63, (;1, G5, 6tj i 67, se eleve a tres mil 
düstinado a alimentacion i vestuario de pesos. 
los alumnos i empleados de la Escuela de I que se agreguen los siguientes ítem 
Agricultura de Chillan. nuevos: 

Elevar de veintisiete mil oosciento;, Se- Itvlll... Profesor de física i química, 
senta i cuatro a treinta i dos mil pesos sei"cieIlto" pesos. 
el ítem 112, destinado a alimentacioIl i Item .. P; <lfesor de aritmética, pri .. 
ve¡,;tuario de los alumnos i empleados de mero, segundo i tercer años, mil pesos. 
la Escuela de Agric'.lltura de Concepcion. Itelll .. Profesor de gramática caste-

Elevar de dieciocho mil seiscientos m·ho llana, pl'i :uero, segundo i tercer años, mil 
a veintidos mil pesos e; ítem 123, desti pesos. 
nado a alimentacion i vestuario de lo,.; Item .. Profe,.;or de agrimensura, seio-
alumnos i empleados de la Escuela Ot; cientos pesos. 
Agricultura de Ancurl. . Item ... Prof<~:-(lr de agrolojía i cli-

Suprimir el ítem 1 ¿-idel proyeeto, g ue ; matoloj ía, seiseiuntof; peso". 
dice: «Para atender al mayor precio que Item ... Dos sub· inspectores ayudan
alcancen los artículos de consumo, etc.». tes, con cien pe80S mensuales cada uno, 

Suprimir los ítem aprobados por la Ca· dos mil cuatrocientm; pesos. 
mision .I'.1ista, para la instalacion i soste N o habielldo suficiente número de se
nimiento de una Escuela de Culti vos, Ga· ñores Selladores para formar Sala, se le~ 
nadería i Agricultura de Cañete, i otra vantó la :sesio[}.» 
análoga en Angol. (Pájina fj del informe 
de la Comision). 

Despues de algunas observaciones del 
señor U rre]ola, que fueron contestadas 
por el señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas, el señor Walker Mar ... 
tínez propuso que la seccion «Gastos 
fijos», de la Escuela Práctica de Agricul
tura de Santiago, se consultara en esta 
forma: 

Gastos fijos 

Item 57 Director i pwfesor de ele
mentos de agricultura i zootecnia, cua
tro mil quinientos peso". 

Itelll 58 Profesor de maquinaria agrío 
cola, mil quinientos pesos. 

Item 59 Capellan conferencista de 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de laHono
rabIe Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 21 de enero de 1908.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Honorable Senadó, -el 
proyecto de lei que a u toriza al Presi
dente de la República, por el término 
de tr~s años, para contratar a precio al~ 
zado, en conjunto o por secciones, el 
estudio, la construccion i el equipo de 
los ferrocan íles necesarios para unir 
la ciudad de Ligua con el puerto de Pa
pudo i el de Anca. 
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Tengo la honra de ponerlo en cono-Icomuna se decreta cuando· i'alte mas de 
cimiento de V. E. en contestacion a un año para la renovacion de las muni
su oficio número 456, de fecha 9 de cipalidades, se procederá a practicar 
enero de 190~, devolviendo los antece~ eleccion en la forma que establece el 
dentes respectivos. artículo siguiente. En caso contrario, la 

Dios guarde a V. E.-J OSE V[CTOR BE- eleccion se llevará a efecto en la fecha 
sA.-Néstor Sanch,z Secretario.» desig lada para las elecciones jenerales, 

, practicándose la eleccion en la misma 
b) «Santiago, 21 de enero de ) 908:- forma. 

L~ Cámara de Diputad.os ha t~ni~o a Art. 3. 0 En las comunas en que no 
bIen aproba.r, en los mIsmos termlOos) haya mur..icipalidad, por no haberse ve
en que lo hIZO e~ Honorable Senado, el rificado elecciones, por dualidad r G re
proyecto de ,lel q~e establece que.la suelta o por cualquiera otra causa, el Pre 
planta d~ ofiCIales jen.erales,. de oficI.a ... sidente de la República, dentro de los 
les supenores, de ca,~lta,nes 1 de ofi~la- sesenta días siguientes a la promulga
les suba~ternos del Eje~c~t~, constara ,de cion de la presente lei, mandará practi
cuatro jenerales de dlvlslOn, ocho Je- car elecciones en conformidad a la Lei 
nerales de b.rigada, veinte coroneles, Electoral, en lo que no fuera contraria 
cuarenta te01~ntes cor~neles, ochenta a la presente, i designará para que de
may~res, dosclen~os caplt~nes. do~clen- sempeñe las funciones electorales que 
t?S clllcue~ta telllentes pnmeros I dos ... corresponden a la municipalidad, una 
cIentos tementes segundos. junta electoral compuesta de cinco ve-

Tengo la honra de decirlo a V. E. cinos. 
en contestacion a su oficio número 287, 
de fecha 25 de julio de 1906 , devol- Quince djas ántes del señalado por el 
viendo los antecedentes respectivos. Presidente de la República para que se 

verifique la eleccion, la junta electoral 
r<llDios ~uarde a V. E. - J OSE V!CTOR BE- designada en confoL midad al inciso pre' 
sA.-Nestor Sanchez, Secretano.» ~ cede.nte, ~e r~u~irá .a las l,'l M., bajo la 

e) c:Santiago, 21 de enero de 1908.- ¡ presIdencIa 1;'1 OVlsona de la ~ersona que 
El proyecto de lei remitido por el Ho- figure en pnmer luga~ en e" decreto de 
norable Senado, que establece que las ~ombramlento de la junta, I a falta de 
comunas de nueva creacion continuarán esta de l~ que figure en segun~o .I~gar 
rejidas por las m unicipalidades a que en el mls~o .decreto; ~e .constItUlra e? 
ántes pertenecian hasta que se elija el lugar pu~hc~ qn.e lOdlque _el ~resl
nueva municipalidad, i que dispone que dent~ provIsono, 1 desempenara las 
las funciones electorales en las comunas fU?ClOneS que, para. e.ste efecto, enco: 
que no hubiere municipalidad por no mlenda a las mUOlclpalidades. la Le! 
haberse verificado elecciones por dua- Ele~toral, en lo que no fueren tncoms 
lidad no resuelta o por otras ca~sas serán pahbles con la presente. 
ejercidas por la última munici~alidad Art 4: Si el territorio municipa~ de 
que haya. funcionado legalmente, ha las c?munas a q.ue se refiere el artIcu
sido aprobado por la Cámara de Dipu- lo l. hubtese ~ld.o segregada de un 
tados en los términos siguientes: departamento dlstlOtO de aquel de que 

dic.has comunas forman parte, las fija .. 
PROYECTO DE' LE!: ciones, comunicaciones j publicaciones 

a que se refieren los articulos 48 i si-
«Articulo 1. 0 Las comunas de nueva guientes de la Lei Electoral, se harán 

creacion continuarán rejidas por las en el departamento al cual hayan pa
municipalidades de cuyo territorio for- sado. 
maban parte hasta que se inshle la mu- Eljuez letrado del mismo departamen, 
nicipalidad que se elija con arreglo a to entenderá tambien en todas los asun
la presente leí. ) tos que la Lei Electoral encomienda al 

Art. 2.0 Si la creacion de la nueva \ juez del respectivo departamento. 
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Art. 5. 0 Las nuevas municipalidades Apelaciones conocerán en segunda 105-
se instalarán celebrando su primera tancia de las causas que conocen en 
sesion ordinaria, el tercer· domingo del primera los juzgados de policla local. 
mes subsiguiente a la fecha del dia de El recurso de apelacion en los nego· 
la eleccion, a la una de la tarde, en el cios sobre infraccion de ordenanzas, re
mismo local en que hubiere funcionado glamentos i acuerdo municipales, i de 
la janta electoral.» las leyes vijentes sobre caminos públi .. 

Tengo la honra de ponerlo en cono· cos, que ocurran en las comunas rurales 
cimiento de V. E. ell contestacion a su del respectivo departamento, se otor
oficio número 199, de fecha 20 de di .. gará solo en el efecto devolutivo. 
ciembre de 1905, acompañando los an- "": Art. 5'° Los jueces de policía local 
tecedentes respectivos. serán nombrados por el Presidente de 

Dios guarde a V. E.-Josl5 VICTOR la Re~ú~lica en l~ misma forma .i con 
BSA.-Néstor ~dnchez Secretario.» los tramltes prevIos que deter!Iuna la 

, lei para el nombramiento de jueces de 
d¡ «Santiago, 21 de enero de 1908.- letras de departamentos. 

El proyecto de lei que establece que las Cada juzgado de policla local tendrá 
infracciones de las ordenanzas, regla .. un secretario, los oficiales que deter, 
mentos, acuerdos municipales de ca· mine el Presidente de la República, 
rácter administrativo i decretos de la previo informe de la respectiva Corte 
alcaldía. serán considerados como faltas de Apelaciones, i un portero. 
para el efecto de fijar la junsdiccion de El nombramitmto de los secretarios 
los jueces que deben conocer de ellas se hará en la misma forma que el de los 
con aneglo a la lei de 15 de octubre de secretarios de juzgados de letras. 
1875. ha sido aprobado por la Cámara Los oficiales serán nombrados por el 
de Diputados en los términos siguientes: juez a propuesta del secretario. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo l.· Créanse juzgados de po
licia local en las ciudades de lquique, 
Antofagasta, Serena, Valparaiso, San
tiago, Curicó, Talca, Chillan, Concep
cion, Talcahuano, Temuco i Valdivia. 

Art. 2.° Los juzgados de policía local 
ejercerán dentro de la jurisdiccion de 
los territorios municipales respectivos 
las atribuciones siguientes: 

Conocer en primera instancia: 
(.0 De las causas criminales por faltas; 
2.° De las causas provenientes de in· 

fracciones de los acuerdos, reglamentos 
i ordenanzas municipales de carácter 
jeneral, que no estén comprendidas en 
el número anterior; i 

3.· De las contravenciones a las leyes 
vljentes sobre caminos públicos que 
ocurran en las comunas rurales del res
pectivo departamento. 

Art. ).0 En todas las causas que estén 
llamadas a conocer los juzgados de po
licIa local, se observará el procedimien
to sumario establecido por la lei. 

Art. 4'· Las respectivas Corte~ de 

Art. 6.° Las disposiciones legales so
bre deberes, prohibiciones, incompati" 
bilidades, responsabilidad, implican
cias, recusaclOnes, 'subrogacion, espira .. 
cion, suspension de ~as funciones de 
los jueces de letras i del secretario i de
mas que establece la Leí Orgánica de 
Tribunales, se estienden a los funciona .. 
rios que crea esta lei. 

Art 7." Los juzgados de policía lo .. 
cal funcionarán cinco horas diarias a lo 
ménos. 

Art. 8.° Cada juzgado de policía lo
cal podrá tener hastá cuatro receptores 
especiales, que serán nombrados en la 
misma forma en que los receptores de 
mayor cuantla. 

Estos receptores especiales solo co
brarán los derechos asignados a los re
ceptores de menor cuantfa. 

Los receptores de mayor cuantía po .. 
drán prestar sus servicios en los juz
gados de policia local en la misma foro 
ma que los receptores especiales a que 
se refiere este artículo. 

Art. q.o Los funcionarios creados por 
esta lei gozarán de los sueldos anuales 
siguientes: 

". 
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~Cámara de Diputados ha dado su apro
! bac!on al siguiente 

Juez de policía local en las ciu
dades en que tenga su usien o 

to una Corte de Apelaciones. 
Juez de policía 10caÍ en las de-

mas ciudades ............. . 
Secretarios ........... " ... . 
Oficiales ................ " . 

$ 4,500 

3,600 
2,400 
1,200 

PROY.ECTO DE LEI: 

-:«Artículo 1.0 Créaseui1 nuevo juz
gado de letras en lo civil para el de .. 
partamento de Valparaiso. Este juzgado Art. 10. Los secretarios no podrán tendrá un secretario i los demas emexijir del público otros derechos que el pIcados necesarios para su servicio. de veinticinco centavos por cada llana Art. 2.' Créase un nUevo juzgado de de escritura de copias pedidas por las letras en lo criminal para el mismo de'" partes partamento. Este j llzgado tendra un Todas las actuaciones serán absolu- secretario i dos oficiales de pluma. tamente gratUltas, i los particulares usa, Art. 3: Cada uno de los juzgados rán en ellas papel comun. tendrá, ademas, un portero. Art. r r. Las multas que impollgan Art. 4: Los funcionarios creados por los juzgados .de policía local ingresa- esta lei, gozarán de los sueldos i grati, rán diariamente a la respectiva tesore- ficaciones que las leyes vijentcs conce~ ría municipal. den a los demas empleados de igual ,-Art. 12. Los secretarios de los juz. categoría de Valparaiso. 

gados:de crimen de Santiago i de Vah Art. 5.° Las causas civiles i criminales paraiso gozarán, ademas de sus sueldos pendientes, se distribuirán í'0r terce' actuales, :le una asignacion especial de ras partes entre los respectivos juzgatres mil pesos anuales: i los de losjuz,.. dos. debiendo hacer la distribucior:.la gados del crímen de Iquique, Antofa- Corte de Apelaciones de Valparaiso. gasta, Serena, Curico, Talea, Chillan,>~ Art. 6." Autorizase al Presidente de Conc.01?cion, '~alcahuat~o, Ternuco i;la República para invertir hasta la canValdlVIa, tcndran una aSlgnaclOn de dos tidud de doce llJlI pesos ($ 12,000), en mil pesos. la instalacion de los nuevos juzgados.» Los intérpretes.i oficiales primeros; Dios guard~ a V. E.- JosE VICTOR segundos de los Juzgados del crimen B -N 'stor Sánchez SeCÍ'etario.» d V l · 'b' d ESA. e , e a paralso, g07.aran tam ten e una 
asignacion especial eq uivalente al cin~ 
cuenta por ciento del sueldo que actual
mente gozan. 

Art. 13. Se autoriza al Presidente de 
la República para que invierta hasta la 
suma de cuarenta mil pesos en la ins
talacion de los juzgados que crea esta 
lei. 

Art. 14. Esta lei rejirá desde su pu· 
blicacion en el Diario O fictal.» 

Tengo la honra de ponerlo en cono 
cimiento de V. E. en contestacion a su 
oficio número 8r, de 21 de agosto de 
19 0 1. acompañando los antecedentes 
respectivos. 

Dios guarde a V. E,-JOSE VIGOR 
BESA.-Néstor Sánchez, Secretario.» 

f) «Santiago, 21 de enero jo 1905.
Con motivo del mensaje que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su apro
bacion al siguiente . 

PROYECTO DE LEI: 

-(Artículo único.---Inclúyese a Calde
ra entre los puertos por tos cuales, se' 
gun el artículo liS de la lei número 
1 <:: 15 de 18 de enero de lQ02, puede , ) , . 
importarse i esportarse alcoholes, hco\ 
res espirituosos i vinos de todas clases.~ 

Dios guarde a V. E.-JOSE VICTOR BE
sA.-Néstor Sánche:{, Secretario.» 

e) «Santiago, 21 de enero de 1908.- g) «Santiago, 21 de enero de 1908.Con motivo del mensaje que tengo la Con motivo de la mocion i antecedenhonra de pasar a manos de V. E., 1<1 'tes que tengo la honra de pasar a ~Glnos 
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de V. E., la Cámara de Diputados hal Adjunto remito a V. E. copia autori~ 
dado su aprob'lciol1 al siguiente zada de los decretos i de la representa

cion de la Corte de Cuentas. 
Plwn;CTO D¡'; Lln: 

«Artículo único.-Autolizase al Pre, 
sidente de la República para que in
vierta hasta la suma de trescientos mil 
pesos en la construccioa de 11n ferro
carril de trocha de un metro que nna 
las ci udades de San Felipe con la de 
P u teJen do.» 

Dios guarde a V E.-JOSE VrcToR 
BESA.-NJslor Sánchet, Secretario.» 

2.0 De l()s siguientes oficius del Tribu
nal d() CUtlltas: 

a) «Santiago S de enen~ de 1905.
El Ministerio del Interior ha remitido 
a este Tribunal los decretos supremos 
números 5,512, 5,075, 5,3 11 , 5,37 0 , 

5,384, 5,787. 5,788, 5,661 i 5,739, de 
fechas 21 de noviembre, 26 de octubre, 
11 de noviembre, 19 de noviembre, 18 
de diciembre, lS de diciembre, 18 de 
diciembre, 18 de diciembre, 6 de di
ciembre i 14 de diciembre del año 
próximo pas3.do. 

La Corte de Cuentas hizo a S E. el 
Presidente de la República la represen
tacion prescrita por la lei de 20 de enero 
de 1888, por constarle que los ítem 
3,611,979,699, 3,6I2, 2,85 8 , 90 7, 9 II , 

3,602 i 3,60 [ del presupuesto del Mi~ 
nisterio del fnterior, a los cuales se 
imputan los gastos que importan estos 
decretos. están excedidos i la Corte 
estima que estos excesos no se encuen
tran comprendidos en ninguno de los 
casos contemplados en el artículo I4 
de la lei de 16 de setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 
hCl tenido a bien insistir en que se tome 
razon de los mencionados decretos, i 
se ha procedido a esta formalidad en 
cumplimiento a las disposiciones legll
les que ia ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conoci miento del Honorable CUl1gre~¡) 
10~ decretos objetados i el que ordena 
tomar rnon de ellos, en virtud de lo 
dispuesto en 'el número X del artículo 
5.° de la lei de 20 de enero de 1888. 

Dios guarde a V. E. - Antonio J. 
Vial.» 

b) «Santiago, 8 de enero de ;90S.
El Ministerio del Interior ha remitido 
a este Tribunal, para la toma de razon, 
el decreto supremo número 5,811, de 
27 de diciem bre último. 

Este decreto autoriza al tesorero fis
cal de Santiago para pagar al señor 
Alejandro Roldan la suma de dieciocho 
mil ochocientos catorce pesos cincuen· 
ta centavos por dos mil quinientos 
quintales métricos setenta i cuatro ki
lógramo de ;a5to de segundo corte i 
trescientos setenta i cuatro quintales 
cuarent;:~ i siete kilógramos de primer 
corte, suministrados para la alimentu_ 
cion del ga:1ado de las policías fiscales 
en Gonformidad a las propuestas acep
tadas por decretos números 66. de 11 

de enero i 2,046, de 29 de abril últimos 
e imputa el gasto al Item 914, partida 
54 del presnpuesto del Interior. 

La Corte de Cuentas hizo á S. E. el 
Presidente de la República la repre~ 
$entacion prescrita por la lei de 20 de 
enero de 1888, por constarle que el 
ítem 9 r 4 de la partida 54 del presu pues
to del Interior, al cual se impllta el gas ... 
to que importa este decreto está excedi
do, i la Corte estima que este exceso 
no se encnentra com prendido en nin
guno de los casos contem pIados en el 
artículo 14 de la lei de 16 de setiembre 
de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 
ha tenido a bien insistir ("11 que se to~ 
me razon del mencionado decreto i se 
ha procedido a esta for::nalidad en cum
p�imiento a las nisposiciones legales 
que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conoci miento del H oDorable Congreso 
el decreto objd;hi'j i el que ordena to
mar rnzan ,k él. 'n virtud dt~ lo dis-
puesto en d <i 1) .\ X ,L·I .11 tÍ(ul'l 5." 
de la lei de ;10 ~ie l:nero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autori-

.... 
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:g: z~da de los decretos i de la representa .. ¡tarle que los Ítem 912, 914,3601,3604, 
~,. Clon de la Corte de Cuentas. 966 , 967, 978. 970, 971, 2858, 2.p6, 

Dios guarde a V. E. _ Anta oniJ. 2050~ 20 75 i 2861 del presupuesto del 
Vial.» Intenor,a los cuales se imputan los gas

tos que Importan estos decretos, están 
e) «Santiago, 10 de enero de 1908.-- excedidos, i la Corte estima que estos 

El Mini"sterio del Interior ha remitido a excesos no se encuentran comprendidos 
este Tribunal para la toma de razon los en ninguno de los casos contemplados 
decretos supremos números 5,9 25,5,926 , en el artículo 14 de la lei de 16 de se-
5 .. 92 9,5,937,5,94 1, 5,920, 5,923,5,924, tiembre de 1884. 
5,934, 5,945, 5,946,5,947 i 5,948, espe- S. E. el Presidente d~ la República ha 
di dos el año próximo pasado. tenido a bien insistir en que se tome ra~ 

La Corte de Cuentas. por oficios n~- zon de los mencionados decretos, i se ha 
meros 8,816 i 8,818, hizo aS. E. el Pre pr.ocedido a esta formalidad en cumplí, 
sidente de la República la representacion mIento a las disposiciones legales que la 
prescrita parla lei de 20 de en ero de 1888, ordenan. 
por constarle que los ítem 914, 360 5, La Corte de Cuentas acordó poner en 
3601 , 918, 977, 3597 i 3613 del pre- conocimiento del Honorable Conareso 
supuesto del Interior, a los cuales se los decretos objetados i el que ordena 
imputan los gastos que importan estos tomar razon de ellos, en virtud de lo 
decretos, están excedido i la Corte es" dispuesto en el número X del artículo 5.° 
tima que estos excesos no se encuentran de la lei de 20 de enero de 1888. 
comprendidos en ninguno de los casos Adjunto remito a y. E. copia autori, 
contemplados en el artículo 14 de la lei z~da de los decretos 1 de la representa-
de 16 de setiembre de IS84. ClOn de la Corte de Cuentas. 

S. E. el Presidente de la República ha :, Dios guardea V, E.-A ntouio l. Vial.» 
tenido a bien insistir en que se tome raJ . 
zon de los mencionados decretos i se ha ~ e) «Santlago, 10 de enero de 1908.-
procedido a esta formalidad en ~umpli- El Minist,erio del Interior ha remitido 
miento a las disposiciones legales que la a este Tllbunal, para la toma de razon, 
ordenan. el decreto supremo número 5,9til, de 

, La Corte de Cuentas acordó poner en 27 de diciembre último. 
conocimiento d'el Honorable Congreso La Cort~ de Cuen~tas, por oficio nú
los decretos objetados i el que ordena mero 9: hIZO a S. E. el Presidente de 
tomar razon de ellos en virtud de lo la Repubhca la representacion prescrita 
dispuestoenelnúmer~Xdelartículo 5.° por_la .lei de 20 ~e enero de 1888, p~r 
de la lei de 20 de enero de 1888. conltalle que el Item 360 5 de la partl' 

Adjunto remito a V. E. copia auto- da 96 de~ presupuesto del Interior, al 
rizada de los decretos i de la represen. cual se Imputa ~l gast? qu~ importa 
tacion de la Corte de Cuentas. este decreto, est::! excedIdo, 1 la Corte 

estima que este exceso no se encuentra 
,', ~ . Dios guardea V. E. ·--Antonio r. Vial.» comprendido en ninguno de los casos 

contemplados en el artículo I4 de la lei 

.- . 

d) «San~iago, lO de Enero de 1908.- de 16 de setiembre de 1884. 
El Ministerio del Interior ha remitido a S. K el Presidente de la República 
este Tribunal, para la toma de razon, los ha tenido a bien insistir en que se tome 
decretos supremos números 5,968,5,969, razon del mencionado decreto, i se ha 
5,970,5,971,5,972,5.979,5.980,5,984, procedido a esta formalidad en cumpli ... 
5.98 5, 5,986 , 5,993, 5,994, 5,995, 5,996 miento a las disposicior:es legales que 
i 5,997, espedidosel año próximo pasado. la ordenan. 

La Corte de Cuentas por oficio núme- La Corte de Cuentás acordó poner en 
ro I?, ~izo a S. E. el ~residente, de la conocimiento del Honorable Congreso 
Rep~bltcalarepresentaclOn prescnta por el decreto objetado i el que ordena 
la lel de 20 de enero de 1888, por cons-tomar razon de él, en virtud de lo di s., 
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de la lei de 29 de enero de 1888. ) los decretos objetados i el que ordena 

Adjunto remito a V. E. copia autori - ":. tomar razon de ellos, en virtud de lo 
zada del decreto representado, del de; dispuesto en el número X del artículo 
lllsistencia i de la representacion de la; 5. 0 de la leí de 20 de enero de 1888. 
Corte ::le Cuentas. . Adjunto remito a V. E. copia autod", 

Dios guarde a V. E.-A ntonio 1. zada de los decretos i de la representa-
Vial». cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-Antonio J. 
J) «Santiago, 7 de enero de 1908.- Vial», 

El Ministerio de Relaciones Esteriores 
ha remitido a este Tribunal, para la 
toma de razon, los decretos supremos 
números 1,892, 93 i 94, de 10 de di, 
ciembre último. 

Por dichos decretos se autoriza al te
sorero fiscal de Santiago para que pague 
a The Pacific Steam1'Tavigation C o las 
cantidades de siete mil quinientas cin~, 
cuenta i ocho libras esterlinas q ui nce 
chelines once peniques; mil ochenta i 
nueve libras esterlinas tres cbelines 
nueve peniques; i Jos mil seiscientas 
cuarenta i siete libras esterlinas, o su 
equivalente en moneda corriente, para 
pasajes de los inmigrantes llegados en 
los vapores Puno, Oravia, Potosí, Oro' 
pesa, Perú, Orita i California; pat:a pa
sajes suministrados a empleados de la 
inmigracion que se dirijieron a Europa 
i para pasajes de los inmigrantes llega ... 
dos por los vapores Flamenco i Ortega, 
respectivamente, i ordenan imputar di
chas sumas al ítem 596 de la partida 30 
del presupuesto de Colonizacion. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la República la represen
tacion prescrita por la lei de 20 de ene
ro del 888. por constarle que el 1tem 
596 de la partida ]0 del presupuesto de 
Colonizacion, al cual se imputan los 
gastos que importan estos decretos está 
excedido, i la Corte estima que este 
exceso no se encuentra comp~endido 
en ninguno de los casos contemplados 
en el artíc1llo 14 de la lei de 16 de se
tiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 

g) «Santiago, 8 de enero de 1908.-El 
Ministerio de Rela~iones Esteriores ha 
remitido a este Tribu nal los decretos 
supremos llúmcros8S1, r,71í5, 1,86;,65, 
79, 80,9 1 ,96,1.901 , ro, 12, 14,17, 
18, 20,25,26,45,60,77,78,79, 80,81. 
82 i 84 del arlO próximo pasado. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la República la represen
tacion prescrita por la lei de 20 de ene
ro de 1888, por constarle que los ítem 
58 7, 680, 679, 99, 59 6 , )49, 598 , 27~ 24 
i ')91 del presupuesto de Relaciones Es
teriores, a los cuales se imputan los gas
tos que importan estos decretos, estáu 
excedidos, i la Corte estima que estos 
excesos no se encuentran comprendidos 
en ninguno de los casos contemplados 
en el artículo 14 de la lei de 16 de se~ 
tiembrc de 1884. 

S. E, el Presidente de la República ha 
tenido a bien insistir en que se tome 
razon del mencionado decreto, i se ha 
procedido a las disposiciones legales 
que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimier.to del Honorable Congreso 
los decretos objetados i el que ordena 
tomar razon de ellos, en virtud de lo 
dispuesto en el número X del artículo 
5 o de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V, E. copia autori ... 
zada de los decretos i de la representa
cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. ¡E.-Antonio J. 
Vial. » 

ha tenido a bien insistir en que se tome 11) (óantüigo, 7 de enero de 1908.-El 
razon de los mencionados decretos i se Ministerio de Hacienda ha remitido a 
ha procedido a esta formalidad en cum- este Tribunal, para la toma de razon, 
plimiento a las disposiciones legales los decretos supremos cúmeros 2,875 i 
que la ordenan. (2,876, de 29 de diciembre último. 

La Corte de Cuentas acordó poner en ( Estos decretos ordenan: el primero) 

, ,,
', . ., 
.> ;: 

~ 

.' 
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que la Aduana de Valdivia despachei Adjunto remito a V, E copia autori
libre de derechos de internacion un ca-l zada de los decretos i de la re;;resenta
jon mal'ca H. and C.o número 3 ,826, con; cion de la Corte de Cuentas. 
signado i por cuenta de don Pablo M. i Dios cruarde a V, E.-Antonio 1. 
G .. Ende, párroco d.e la .Igl~sia Evanj.é~j Vial.» 1:> 

" lica Aleman~ en VIctOria, 1 que COnhe-¡ 
ne dos 'p~queños armoniums destinados i) «Sa.nt~ago.' 20 de diciembre de .1.907. 
al serVIClO del culto en la espresada -El Mllllsteno de Guerra ha remlhdo 

. iglesia; el segundo, que la Aduana de I a este Tribunal, para la toma de razon, 
Valparaiso despache. tambien, libre de¡lel decreto supremo número 2,262, de 13 
derechos de interna.::ion, dos cajones del actual. 
marca L. C .. a Valparaiso, núméros J i 2,( Este decreto autoriza a los funciona
consignado.s ~ por cuen,ta de don .Jerar-¡ rios qu~ se indIcan para jirar contra las 
do J. Schlillng, presbltero pres1dente~ tesorenas fiscales que se ~spresan hasta 
de la Iglesia Metodista Episcopal de 1 por las siguientes cantidades para aten~ 

. Santiago, que contiene un órgano des- i der al pago de pasajes i fletes del 
tinado al st;rvicio del culto de la espre\ ¡ EjércitQ: al comandante en jefe de la 
sada iglesia. 1 1 Division, contra la Tesorería Fisc'al 

La Corte de Cuentas hizo a S. E el ¡ de Iquique, hasta por la canhdad de 
Pr~sidente d~ la Repúbl.ica la represen-. tres mil pesos: al C<:>mandante Jenel'al 
taclOn prescnta por la le1 de 20 de enero (de Armas de Antofaga~,ta, contra la 
de 1888. por estimar que la liberacion l T~sore.r1~ Fiscal de dicha ciudad, por 
de derechos que se concede por estos) mil qUlOlentos pesos; al comandante en 
decretos no se encuentra comprendida )jefe de la III Division, contra la Teso
eo la disposicion del inciso 6 ° del. ar,,¡rería Fiscal de Concepcion, por quince 
tículo 7 ° de la lei de 23 de diciembre I mil P(;sos. 
de 1897, que declara libre de derechos Se ordena, ademas, imputar el gasto 
de internacion los altares, ornamentos, al ítem 240 de la partida 8." del presu
custodias, vasos sagrados i demas, obje, puesto de Guerra, que consulta fondos 
tos desti nados al culto divino, cuando con este ojeto. 
de los puertos de donde provienen, La Corte de Cuentas hizo a S. E el 
vengan de cuenta de las comunidades, Presidente de la República la represen
monasterios o iglesias a cuyo servicio tacion prescrita por la lei de .20 de 
deban aplicane; i cree la Corte que los enero de 1888, porque, segun consta de 
templos disidentes a que se refieren la anotacion puesta por la Direccion de 
estos decretos, no pueden gozar de la Contabilidad al h8cer la refrendacion 
exencion de derechos que la leí concede, del gasto que este decreto autoriza, el 
por no pertenecer al culto ;atólico que Ítem a que se imputa está excedido, i 
corresponde a la relijion declarada del la Corte estima que este eXl:eso no se 
Estado por nuestra Constitucion i las encuentra comprendido en ninguno de 
leyes i es, por consiguient(~, el úmco los casos contemplados en el articulo' 
privilejiado. 14 de la lei de J 6 de setiem bre de 1884. 

S. E. el .Presidente de la República S. E. el Presidente de la República 
ha tenido a bien insistir en que se tome ha tenido a bien insistir en que se 
razon de los mencionados decretos i se tome razon d~l mencionado decreto i 
ha procedido a esta formalidad en cum· se ha procedido a esta formalidad en 
plimiento a las 'disposiclOnes legales cumplimiento a las disposiciones' lega-
que la ordenan. les que la ordenan, 

La Corte de Cuentas acordó poner La Corte de Cuentas acordó poner en 
en conocimitnto del Honorable Con ... conocimiento del Honorable Congreso 
greso los decíetos objetados i el que el decreto objetado i el que ordena to
ordena tomar razon de ellos en virtud de mar razon de él. en virtud de lo dis'" 
lo dispuesto en el número X del artículo puesto en el número X del artículo 5.° 
5,0 de la lui de 20 de enero de 1888 de la lei de 20 de enero ú.e 1888. 
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Adjunto remito a V. E. copia autori· k) (¡Santiago, 9 de enero de 1908.-

z~da de los decretos i de la representa- El Ministerio de (~uerra ha remitdo a 

ClOn de la Corte de Cuentas. este Tribunal, para la toma de razoo, d 

Dios guarde a V. E. -Antonio J. decreto supremo 2,373, de 26 de diciem-

Vial.») bre último. 

.1) «Santiago, 7 de en~ro de [908 

El Ministerio ae Guerra ha remitido [1 

este Tribunal, para la toma de razon el 

decreto supremo número 2,r8, de'24 

de diciembre último. ) 

Este decreto autoriza al Comalldante 

Feneral de Armas de Valparaiso para 

J1rar contra la Tesorería Fiscal de ese 

puerto hasta por la cantidad de doce 

mil treinta i dos pesos, mnneda corrien

te, i de la de dos mil cincuenta i siete 

libras e.sterlinas diecillueve ch~linés, o 

su eqUIvalente en moneda corriente a 

fin de que atienda al pago de la:> cue'n" 

tas pendientes por pasajes i fletes del 

~jército; i ordena imputar el gasto al 

Item 240, partida 8." del presupuesto de 

Guerra 
La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 

Pr~sidente de la República la represen\ 

taclOn prescrita por la lei de 20 de ene

ro de 1888, por constarle que el ítem 

240 de la partida 8." del presupuesto de 

~uerra, al cual se imputa el ga~to que 

Importa este decreto, se encuentra exce

dido, i la Corte estima que este exceso 

no se encuentra comprendido en nin

guno de los casos contemplados en el 

artículo 14 de la lei de 16 de setiembre 

de 1884. 
',S. E. el Presidente de la República 

ha tenido a bien insistir en que se tome 

razon del mencionado decreto i se ka 

pr.ocedido a esta formalidad en cumpli .. 

mIento a las disposiciones legales que 

la ordenan. 
La S:0~te de Cuentas acordó poner en 

conOClmlento del Honorable Congreso 

el decreto o bj etado i el que ordena to~ 

mar razon de él, en virtnd de lo dis

puesto en el número X del artículo 5.° 

de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autori· 

zada de los decretos i de la representa·

cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V, E.-Antonio .J. 

Vial._ 

Este decreto ordena que la Tesorería 

Fiscal de Coquimbo pague a la Compa

ñía Sud -Americana de Vapores la suma 

de seis mil quinientos sesenta pesos 

noventa centavos, valor de pasajes i fle

tes otorgados por el Comandante Jene

ral de Arma, de Coquimbo i por el 

coman da nte de armas del citado depar

tamento, en los meses de agosto' i oc

tubre del presente año, para el servicio 

del .2jército, e imputa el gasto al ítem 

240, partida 8." del presupuesto de 

Guerra. 
. La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 

Pr~sident0. de la República la reoresen

tacion prescrita por la lei de 20 de ene., 

ro de 1888, por constarle qUt: el ítem 

240 de la partida 8." del pre::upuesto de 

Guerra, al cual se impute: el gasto que 

importa este decreto, está excedido i 

la Corte estima que este exceso no 'se 

encuentra comprendido en ninguno de 

los casos contemplados en el artículo 

14 de la lei de 16 ~e setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 

ha tenido a bien insistir en que se tome 

razon del mencionado decreto í se ha 

pr.ocedido a esta formalidad en cumpli

mlento a las disposiciones legales que 

la ordenan. 
La Corte de Cuentas acordó poner en 

conocimiento del Honorable Congreso 

el decreto objetado i el que ordena to,. 

mar razon de él, en virtud de lo dis

puesto en el número X del artículo 5. 0 
, 

de la leí de 20 de enero de 1888. 
Adjunto remito a V. E. copia autori

z~da de los decretos i de la representa .. 

ClOn de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-AntonlO f. 
Vial.») 

ORDEN DEL DIA 

Ferrocarril de Arlea a La Paz 

El señor ESCOBAR (Presidente ).

iA1gun señor Semtdor desea usar de ]i\. 

paJl\hra, ántes de 191 órden del dia? 



Ofrezco la p·alabnt. En el acta Je hoi se dejará la cOllstancia .Terminados los incidentes. que solicita Su Señoría. 
Continúa la discmion df~l artículo 2.° El señ(¡r FIGUEROA (Min:stro de del proyecto sobre contratacion de un Industria i Obras públicas).- Voi a paempr¿stito para la construccion del ferro- mitirme hacer una última declaracion carril de Arica a La Paz. respecto del proyecto que está el'! de El señor WALKER MARTINEZ, hateo 

-En la indicacion que tuve el honor de El honorable Senador de Santiago ha hacer en el articulo 1.0, Se aprobaron al- hecho indicacjon para gUf'. se suprima el gunas palabras pOi" estension, diré así, i artículo 2.° Esta proposicion, a mi juique no entraban en mi propósito. cio, viene a (~(lIJ:,.tit,llir el aplazamiento 
Yo pedia que se introdujera en el al" tlara una fecha indefinida del cumpli. tículo l.0 una de las frases finales del miento del pacto celebrado con el Gobier· artículo 2.°, a fin de manifestar cmU era 110 de Bolivia, a pesar de que estoi cierto el objeto del empréstito Aquellas pala ... d,~ que esta en el ánimo de todos los sehras decian: «cuyo producto se destinad. flores Sfmadores dDr p:'onto i estricto al pago de la cOllstruccion del ferrocarril cLllllplimiento a ese compromiso, i de que dLl Arica a La Paz»; pero se tomaron el Gobierno, con el mismo propósito, ha tumbien como parte de mi indicacion las pedido fondos para cumplirlo. p:tlabras siguientes, que se refieren al Es necesario que el Honorable Senado contrato: «contratada. con el DeLitsche ~enga presente que en las circunstancias Hank i la casa Philip Holzrnann i Com. actuales no seria posiblo contratar un pañía», lo gue no esr,aba en mi propósito, 3mpréstito ell deuda consolidada, sino en porque en manera a!¡.runa he querido yo condiciones verdaderamente onerosas. rcferirme a ese contrato. Recuérdese que el empré.:;tito anterior 

para construir este mismo ferrocarril, en Así es que si el señor Ministro no tie- b el que esta a comprendida una suma pala neinconveniente, i como me parece que . 1 bl - f el saneamIento ( e po aciones, 1 que ué en el Senado haicolllpleto acuerde sobre colocado en condiciones fáciles de plaza, esto, podria suprimirse de mi indicacion hubimos de contratarlo con un ::Iescuento la última frase que he citado. Pediria, del diez por ciento. 
pues, que se corrijiera el acta en esta En las circunstancias actuales, dudo Parte. 

mucho que !Judiéramos levantar unnue-El señor SEORETARIO.-El acta \'() empréstito ni aun con un sacrificio está exacta, señor Senador; en ella Re bastante gravoso; ademas, a su contraestampa el artículo en la forma en que lo tacion obstaria la circunstancia de estar aprobó el Senado. pendiente otro empréstito para el mismo El señor WALKER MAR'rINEZ. objeto, 10 que dificultaria todavía Il1:lS '-En realidad, yo lIO pido que se rectifi· esta operacion, a lo ménus miéntras no que el acta, sino que en el acta de la se- estuvieran ya mui avanzados los trabajos sion de hoi se deje constancia de cuál fué del ferrocarril. 
la me:lte de mi indicacion. Recuerdo que Por otra parte, no existe, en realidad, dije que yo no tenia el propósito de pro- como lo ha afirmado el honorable Sena ... nunciarme sobre un contrato que ni si - dor de Santiago, la acumulacion de tres quiera estaba en ditscusion; pero corno deudas distintas; es una sola, i miéntras pedí que se agregara la frase que comien se í'loltlciona este empréstito de tres mi .. za: «cuyo producto se- destinará, etc. », lIonesde libras, se establece una opera~ por eguivocacion se tomaron todas las cion en vales de tesorería, para cumplir pálabras hash el final del inciso, siendo I~ obligacion qUé nos impone el Tratado. que mi indicacion terminaba con las pa· El Gc biojrno no ha podido obtener pro-labras «de Arica a La Paz». poi'iciones ma~ favorables, i eRta ernision El seíüw ESCORAR (Presidp.nte).,-~ de vales, adflruaf:l de faoilitar el I.HHupli. 

" 
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miento de lo pactado, permitiendo dar inmediata el cumplimiento del Tratado 
comienzo desde lm,go a los trabftjos, es internacional; lo c¿ntrario seria subordi-

. una opeJacion ventajosa para el Fi~co. narlo a una fecha indefinida, como seri<t 
El honorable Stllador de Santiago di- la contr<ttacion de un empréstito en deu

vi,mba un peligro en dapositar en el Deuts da consolidada, en circunstancias como 
che Bank, o sea en el em preRario, la las que he mencionado. que hacen Gasi 
cantidad de tres millunes de librat-i. cuan imposible realizar estaoperacion. 
do el capital de este Banci) era,' s')gun El señor W ALKER MARTINEZ. 
Su Señoría, solo de cietl millones de .. -La única razon que ha quedado en pie 
marcos. En esto hai un error de infor- de las que se han es puesto para justifi .. 
macion: el capital del Dentsche Bank es cal' la emision de vales es la de que, al no 
de diez millones de libras i cinco millones hacer esta emision i demorándose la con .. 
mfts de reserva, lo que da unos trescien - trataéJion del empréstito, no habria con 
tos millones de marcos. Esta circuns .. qué atender a los primeros pagos de la 
tancia, unida a la de ser aquel Banco una obra. I digo que es esta la única raZOh 
de las instituciones mas sólidas del llmn que ha quedado en pie, porque la.,; otras 
do, espero que ha de desvanecer el temor que nos ha eRpuesto hoi el señor Minis .. 
de Su Sefioría, rram hien me parece con· tro, o que se han alegado anteriormente, 
veniente advertir qlle intervienen en este no clestruyen las observaciones que yo he 
asunto dos entidades distintas: como con- formulado en contra de esa operacion. Yo 
tratista para construir el ferrocarril, el objeté que este empréstito en vales de 
DeutsclLe Bank i la casa constructora tesorería en realidad venili. a duplicar el 
de Philip Holzmann i Compañía; i para otro, porque en ninguna parte de la lei 
las operaciones financieras, la i nstitucion Re m;tablecia que estos vales fueran can· 
de crédito denominada Deutsche Bank; eelados con los bonos del empréstito, ni 
es ésta la que facilitará al empresario. se dice que una operacion .debe ser can .. 
que es una entidad diversa, los capitales celada por la otra. 
para la ejecncion de ta obra. Pero aun LaR observaciones que formulé con re~ 
en el caso que el Gubierno pudiera con·· lacion a la inconveniencia de depositar 
tratar en alguna otra parte este emprés- todo el producido del empréstito en el 
tito, siempre tendria qlH~ buscar un de, Deutsche Bank, no iban dirijidas de nin
positario, i éste, seguramente, 110 seria gun modo contra la solidez o buell Cf&-. 

otro que el Deutsche Bank. dito de esta institucion bancaria. Pero el 
El serlOr BALMACEDA.-¿I por qué gue habla, en su carácter de Senador, i 

no el Banco de Chile? al discútirse aquí en el Senado una lei 
El señor FIGUEROA (Ministro de que propiamente puede calificll.rse como 

Industria i Obm" PúLllicas).-N o seria un Ilegocio público, se üreyó en el deber 
posible depositar allí tres mdlones de li - de llamar la atencion a la circunstancia 
bras. Vuelvo a repet\r, señor Presidente, de que no teniendo ese banco, segun mis 
que el Gobierno ha buscado, pero no ha illformaciones, sino cien millone~ de mar
podido encontrar, dadas la circnnstancias (jos de capital, no me parecia prudente, 
por que atraviesan los mercados euro- teniendo depositados ya en él sesenta. 
peos, una solucion me.lor que l;.¡, que con .. millones de marcos, ir a hacer todavía 
templa este artículo 2.° en debate. De u.n nuevo depósito en la misma institu
manera que alterarlo, o suprimirlo, como Clan. 
pide el honorable Senador de Santiago, El mundo financiero, el mundo de los 
equivaldria a perder una buena oportm negocios, es como un volean que puede 
nidad i a aplazar el cumplimiento del estallar de un momento a otro. 1 ya se 
pacto. ha visto lo que ha pasado en finanzM tan 

Por esto, ruego al Honorable Senado bien dirijidas como las de Estados U~i, 
que tenga a bien aprobar el articulo :&.0 dos, i el Senado sabe tfl.mbién qÚé hil 
'I()ae tnedie único d~ HeVlAf a t'Jel'n)~ion . hablidn ~QtaoliSUl08 tlQmercilles que há_ 
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hecho quebrar a las primeras institucio- presentes, puede haber dificultad para nes del mundo, como el Banco de Fran- colocar el empréstito i el Gobielllo ca" cia i el Banco de Inglaterra. Así e8 que receria de fondos para [Jag~r, ent.re tanto, yo habria deseado que estos fondos pro, los trabajos. aceptaré esta emisioJl, pero venieiltes del nuevo empr~stito, se hubie- restrinjiéndola a la cantidad d3 un miJlon ran depositadt) ell diversos bancos, en di. de libras, siempre que la demora en In. ver"os paises. La caucion de cien lIíil li· contrataeion del empréstito haga necesabras es) realmente, insignificante para un rio echar mano de este recurso, i con la depósito de tres luillones. condicion de que estos vales se cancela-Tampoco encuentro razon al honorable rán con el produeiclo del empréstito. Ministro cuando nos observa que en este El señor FIGUEROA (Ministro de negocio debf:'lllOS considerar cerno enti, Industria i Obra;; Públicas).---Me endades distintits al Deutsche Bank, en cuentro perplejo en pre;;ellcía de la nueva cuanto contratista, i al Deutsche BUllk, indicacion que ha formulado el honorable ell cuanto institucion de créJit'J que nos Senador por Santidgo. 
facilita el dinero pam la obra con él con- He ,:onferenciado muchas veces i arn~ t:'atada. En realidad, no veo el funda- pliall1ente con el representitnte del Deutsmento de esta di.,tillcion, que me atrevo che Bank sobre la forma de la emisiofl i a considerar puramente antojadiza i que, sobre In cantidad de estos vales, i me he por lo bnto, no me es posible aceptar. formado el convencimiento de que dich,) Si son d'os elltidadei', ¿cómo f-ie estipula representante no aceptará un mill"n, en una Silla escritura el pago del emprés .. como ¡:-ropone Su Señoría. 
tito, la entrega del din8l'o i la contrata- En cambio, me parece oien la indicacion de la obm? A,lpruas, serlor Presi- cion que ha hecho el señor Walker para dente, quiero repetirlo ahora, el artículo consultar la idea de que estos vales se 18 del contrato me irrita, realmente, como retirarán en el momento en que se conchileno, i eso fué lo que motivó las pro- trate el empréstito. 
testas que hice en la sesion pasada a este Creo que el Deutsche Bank aceptará, respecto. Realmente, me encuentro hu- talvez, que se reduzea a dos millones la miUado en mi amor propio nacional al autorizacion de los vales, tomando en . ver que por aquella cláusula se nos colo- consideracion que en una época mas o que en el mismo nivel que a algunos po - ménos próxima, el Gobierno podrá dispo. bres paises que han perdidc su crédito, i ner de ochocientas mil libras del antiguo a los:cuales se les exije caucion en vez de empréstito para la contruccion del ferro ... que la den los que con Griten compromisos carril de Arica a La Paz, o sea de I<l.s con ellos. iQué pone el Deutsche Bank? I seiscientas mil libras esterlinas que posiN ada. Si nos presta capitales, nosotros blemente se podrán reunir en el mes de le damos vales en ca.mbio; i todavía con abril, de las cien mil libras esterlinas que esos capitales nuestros, es decir, con existen depositadas en la Tesorería de nuestro dinero, es con lo que va a hacer Chile en Lóndres i de las cien mil libras los trabajos. Esto me hace recordar la esterlinas que aproximadamente vale el anécdota de aquel que, teniendo ganas trabajo realizado por el Sindicato de Obras de fumar, le pidió a su vecino papel p<l.ra Públicas i proseguido por administracion. envolver un cigarrillo, luego el tabaco i, En la creencia de que el contratista por último, fó¡¡foro para encenderlo. I us- aceptará, me atrevo a modificar la Índited, ¿qué pone? le dijo el otro. Las ganas cacion del hono~able señor Walker en el de fumar, le respondió. Así es el Deuts- sentido de que la autorizacion sea por dos che Bank: pone las ganas de hacer el millones de libras. 

ferrocarril, de obtener el contrato. El seiior W ALKER MARTINEZ. Por eso insisto en que no se debe au- ·-Siento no aceptar la modificacion protorizar esta emision de vales; pen) como puesta por el senor Ministro, oomprendo q,ue, e1\ las drOuDstanoias Me esplico que ~u Setl.oria. A!1M ohlh 



SF,~ION DE 22 DE ENERO 1545 

';;" .\~ •. ií' :),))'! ,~: ~~~\,,'Ivl()!' RAL\IACEDA -Desgra- . 
L :'¡'id:l!n~!,t.~, ,,(,11')" Pt',·"idellte, lniéntrns 

' .. t h : ."".' ",..,LU)1,i·' "il 8t'·,i,lll íl!) :l'i" e" posible im
¡ 1/' "". í)(ll\C:d'II'H d,ol (,(l,' h':L " [Jr)]'flue debemos 

di-r,i!.:". ,1. s,¡.· TI' ""~" 11\.,.1. ,:;,; ¡',.' :tt.("tllll!l' él Lt di'iuu·i'Jll. Sl')~() podemos 
a .... u~;ti. :';) ~,l 

1, [', f-, 1'" .' • ~ ,~ 1 "~-
V ~' 1 _--' • ~~ ~: L > L ). l. '-;_ 

S~ll'~U !: it~~ d(: un ¡n, 

o ~(~I. '1.·1\·n~,'!--l 1)~~1 :i\:.;' 
dt--: (~ll!! e ;1 ¡', \(:t,:I, ~~ ;¡,: ¡'.~." 

a 1 ji Paz, ¡ 

¡J.: 

,'l' 11;'"-,, 

:1',' ". ), illl¡)')l\'.':·nq" d,. a'U:l f ,""; de usa n:lturale~ 
'. Z'l ;.m I(Lw~t'l"t" (:a··;a~, ¡Ul'il lo cual es nece
,.ti'¡') !L V",1'I:" imil],' "(),';, (,,¡¡!lO se ha he

',;,:!,! l'; ,'h·) "j('mpre', 

, \. 1 

() 1\'at.í.lid(''';I~ ll,~ ",d,.· éUlltrato no hemos 
r,I)"ra!c) (;<ll; ('8ft ¡;VI d~ 1, ,in elnb'lI'go 
de (l,:" "'" tl''if'í d "'1 p"occdin¡iúllto abo 
.;,.lu!allH'rd" ileg-;Il, mi juicio, para ce-p"d ;;i 1I pllé:"P' .' i i 

I~! tr;·d~::,:d ¡Ji} .' :: :',! "!;; ¡ '1 leí".)\, .,·t: nuP\'o .,,¡r¡(,t';lto ha debido 
AL·;,,,. o'ul'¡,i!':;, al C()ll'~T ',() I,~()ll él proyecto de 

; 1 ~ •• 1 e SI ,1 In~ :J:!'~ ~l ):-: j:~l " <) \,j :l~ >l,~l i'l:spt;et,lVi), l)')i'qd l,; t~~a e~ a lorIna 
pl'ú'"i:;,:, ,,'J.,"';':!," ~l( (lll.' l:: ., ... <:",", ',¡ C(¡jl~';til\~i"rtal ,~I\ 1\1)" dl'\.Wll despachal':se 
nl!l:_\~.:--:,¡) ~~. U":, -:-:.~¡ ~;'ii~l ¡ ¡·t: -; qu\ :~--~,(;,~t/l, e1,):-;\~ (le a;';Ulltt-)~-::. 

Il', Ci':, ;;"(;'" 11"'1-:1 ,!j!'!, ". " No 11 \:~,) (!Ill"';~",l."l)rt,j d particular, 
tC>rl(:-' ~ :---'~(;i. fina .,,¡.~: ¡l·) ~ ):'1): ;\1 ';\l"j I I t ,) (¡ 1i;~ru ,Lj;,r ¡_I·~~;thlecido que el pro-
lI!:t< rl>:'t;/, ('~i1l':,:l':' :;:10" l.:" ,'1' ":0 el;dullif'nt') t~": i'TP(~'\l¡<l[, i puede prestilrse 
fil'!Hl(!o lo . .; \ d ,o', L "i'n,(,;{)ll ( :~'il'_)pi\' a SO 11 titl' un 1):,[,11,. -: • ') pt'~c:edl!nte. 1 para 
St_' a ,~T;> \'¡;, l (1 U 0 e '!id ¡el,,:r: 'l 1,. ,;, rl:U\1')¡J, sig,~!:i, .,,' tuda h ¡; 11 i )urtalwia. que tiene 
vUI.:d 's "e"".'; \',d,'il, i sin j, ':";J,",',¡t!za ¡IU. un Fr, , :li:ni(~,lt() ,l,· ""bt clase me lasta .. 
p,:~k:' ';ue:Jr ¡W '.··lu¡'ésti~,,? Ji;v'itClllOS, rá Oh"l;fvar '1UC etl lo sucesivo podría 
PiF''', ,'"'<t c:,q¡t.inj"lCia. ocurrir In si.~·ui,:mte: 

1:,:1.. dd ;\J¡ili..,cl'\), cumo he didJO, ;:),.: :tUtoriza :11 P,,'..;idellte de la Repú-
es l:l <L dc.:flHI\!l', (; ;')1O lu I;"tá h\ciuil'!(),' hliea para que ejeoutu una obra cualquie
la l,d.,'g,,'id, ¡ (tei ,:;)!:tra't.o p,':,.;; ;),~ 1'<1 i dI vist,( d, ,,;ta autori;t,acion se llama 
f(J ¡¡u,:,L'\) dd)f'!" ·¡'í.,!" Pl':>:Í:' ntu, l.'s;a lic:itaeion públiea; "8 da. la obra al que 
C(J]·¡,::tr la:-; eo.m:, " 1ft,., el) dj(,j'H],°o'; lIl:l": ha prt,,,clltado la jll'ii¡lUc"ta mas f¿tvora
cOllv,:t¡i,:JuL·c-: pam el pai:-" í (il:,' Cy;t'l1 I)L; ~i <-tI dict sjo'ui,·¡:tu el licitante se re-
d· . I "-".t r:t ~. -~) • - ,<~ . d 
~f1C!ultn(tc; V'S\:L'l'l;)l',"" l~/ \,¡;,.,,:10 C~()'ítIl'a, resultara que Cll \'ldud e este pre-

bwrno nos lo a¡,n-í111ec':I';i rlt'''t,;l' ',';. ced,mte (lUC3 vamos a establecer, el Pre-o· i 

El sefwl' BAL:\fAGEDA,--C;otno '"s', sidellte de la República podría ajustar un 
ta discu"iol1 parec~e estar ya :1g'utn1la,; nuevo contrato Gon quieu le diera la ga
quiero dejar estah;f).;idu Cjt' l' lw,'ta c.:;to· na. Esto seria lIIui irregular. 
IllOl11e.lt,o no lile ha .. "ido pu~ii,i., ¡(!¡pe- No (llleriendo dar Illayor desa.rrollo al 
IHlrrue (l,~l uunLrato "!.;:,'1n",,!,,, n') oh<'i\} , I dehate, ¡habiendo ü..,tahlecido mi manera 
t 1 I ' " . 1 )' : l d' 1 1 1 e r nl<llJ8r"c' pedid" (!lle; ,'," P\)I)II'::r:l, (e pellsar, (),F) a p:\ :l,nra. 
E" l'eallllent:e Ut: in!! ti) ¡rn:'..:,ul:tl' I¡U;', I El SdlOl' FIGUE I tOA (Ministro de 
tl'at¡tnt!o:-;e eh; Ulla (;IlC,.;¡i"lJ Lilll ~rl\'e c()-~ Industria i OGra.,públicas).-Des80 ha
BlO é~ta, en qlW di);):'ll iuvertit""t:, C!\l1l10 lo cer ulla pequefí.a rudificacion al hOfiora~ 
eSlll'l'sa),a (~I ;,uñol' Devuto, alret!l:r!ol' dl~ bie Sellador que dej'1, la palabra. 
sescnLa millones ,l, pe"os, ilO Ü,'!l:";;I,'li()S I-Ic declarado t:;ll otra ocasion cuál era 
a 1ft ,-ista uste cont.rato. ¿Gimo \'tUllO'" a el derecho i cmH la obligacion del Gobier
aU!lll'iz:\t' Dsí un fG1TOCDlTil de cONto b.lll no, cuando está pendi0nte una autoriza ... 
estl':",rdi I1rio? ~CiOll, un mandat.o r{w.:pesa sJbreel Eje ... 

1" , 1""["l1'T' n(" ('r" l' , E 1 d (¡~: "1,·'1' '_·~, .. ) ... ~r\:,),,, .\~lnl:-.trc' t,;; ('aüvo. '" POft';"O '-]uese la presenta o 
l · "1)[ "'1" ) El t' ' l' '{ . td n "1 ':.r;í 1 \j )f;)., L'il,'¡;l';:','~ con 1';1, un Tl\el1.s:t.)c r;1I'!1 ltlült:1r o nleJorar o os 
to '·,<Vi, (,11 ia :;\f.,:.;;" o. (ii."",.¡¡IFlinion dto los'!oH COI 1 tratOi:\ de obra" lJúblicas. Tratán-, :. t· I.t 

l'Ief.l.CJre1" SUllA.doH·1M, .; dl)~~ flU t:I"t,e caso el!;l un contrato especial, 

., 
~-" 

l 

','.';' 
. , 



oc. 

~. . 

i. 
i,' 

I \ .""., . 

1546 CAMARA DE SENADOR~S 

se ha ocurrido al Congreso a pedir su 
ratíficacion, directa o indirecta. Implíci .. 
tamente, como ha dicho el honorable 
Senador de Santiago, ha aplobado el 
Congleso ef'e contrato, puesto que ha 
aceptado la formn de pago i la.emision de 
vales que ese mismo contrato establece. 

Despues de ba.ber rectificado esta (,b 
servacion del honorahle Sellador de Ta· 
rapacá, deio la palahra. 

El señor BALMACEDA. - Debo 
agregar una sola observacion. En el 
memaje del Ejecuti va se pide autoriza
cion para contratar un empréR-tito por la 
suma de tres millones de libras esterli" 
na", sin que se diga absolutamente que 
es para construir el ferrocarril de Arica 
a La Paz. De manera que este emprés 
tito podría ser tanto para la construc
cion de este ferrocarril como para el de 
Loncoche a quién sabe donde~ 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras Públicas) El artículo 
2. o del proyecto dice: 

«Artículo 2 o Miéntras ke contrata es· 
. te empréstito el Presidente de la Repú

blica podrá emitir vales de tesorería 
hasta dos añob de plazo por la misma 

rabIe Senador Walker Martinez a la 
indÍcacion que se aprobó ayer respecto 
del artículo LÜ. 

QUt~da así acordado. 
En votacÍon la indicacion hecha por 

tI honorable señor vValker Martínez, en 
el artí<:ulo ~.o 

El señor SECRETARIO.-EI señor 
Walker Martínez ha hecho indicacion 
para reemplazar el artículo 2.° por el 
siguiente: 

«Se autoriza igualmente al Presidente 
de la República para emitir hasta un 
IlIillon de libras en vales de tesorería, 
basta de dos altos de plazo, si una de
mora en la contratacion del empréstito 
exijiera pagos mas urjentes. E:<tos vales 
serán cancelado"" eon el producto del 
empréstito.» 

Votada esta indicacion, fué aprobada 
por nueve votos contra siete. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Queda terminada la discusion del pro· 
yecto. 

Se.~cion de Arquitectura 
de la Direccion de Obras Públicas 

. cantidad, cuyo pTodtu:to se destinará al 
pago de la cúnstrllccion del ferTocarril de El señor ESCOBAR (Presidente).Arica a. La Paz, contratado con el Segun el acuerdo tomado en sesion ano Deutsch Bank i la casa Philip Holzn.1ann terior corresponde tratar del proyecto que i Compañía.» . reforma la planta de empleados de la 

El señor BALMACE DA.-Ese artí. Seccion de Arquitectura de la Direccior: 
de Obras Públicas. culo solo dice que los vales deberán 

invertirse en la construcci"n del ferro. El señor PRO.sECRETAR[O.-carril, pero liÓ el empré"tito. Da lectura al mensaje del Ejecutivo que De modo que en una for ala implícita propone el Riguiente proyecto de lei: 
vamos a dar por aJJrobado el contrato «Artículo único.- Modifícase en la e implícitamente tambien uebemos en· siguiente forma la phtnta del personal tender que con el empréstito se van a de arquitectura de la Direccion de Obras cancelar los vales. Todo es implícito en Públicas fijada en la leí número 1,860 de esto. 19 de febrero de 1906: . 

N o es esta, me parece, la forma en U n arquitecto jefe (sub~inspector je\ que deben dictarse las·Jeyes. neral), con ocho mil pesos; 
El señor ESCOBAR (Presidente).- Un arquitecto director de proyectos, iAlgun señor S,mador desea usar de con siete mil ochocientos pesos; la palabra? Un' arquitecto visitador de edificios Cerrado el debate. públicos, con siete mil doscientos pesos; Si no hai inoonveniente se aceptará Dos arquitectos jeft~s, con sietQ mil la raotitiQt\oio(l que ha heQhrJ .,1 hono.... dosoientos peROS nada uno; 
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~-:r:.::;~~cion de prime, l do dar -al S~;~d~~~~~~:~on~ 
ra clase, con seis mil pesos cada uno; ¡ sobre el particular. 

Tres arquitectos de seccion de segun .. ¡ El agua potable que se consume en la 
da clase, con cinco mil cuatrocientos pe- ¡ ciudad de Taltal es la que le sobra a la 
sos cada uno; ¡ empresa del ferrocarril; pero el servicio 

Cuatro arquitectos primeros, con cua· (se hace en forma deficiente i resulta lOui 
tro mil oJhocientos pesos cada uno; ¡( oneroso para el vecindario, por cuanto el 

Ocho arquitectos segundaR, con tres agua es entregada a revended0res, que 
mil novecientos pesos cada uno; cobran por ella precios exhorbitantes. 

Cuatro Itrquitectos ayudantes, con tres La Municipalidad de Taltal, para 
mil trescientos peS08 cada uno. poner término a esta situacion, celebró 

Los indicados sueldos se pagarán Ín- un contrato, con la effi:presa del ferrocarril 
tegros a los arquitectos <lue se encuen- por el cual ~sta se obh~a~a a traer el agua 
tren en posesion del título correspon- a la poblacIOn p~r canenas desde la. rada 
diente o hayan prestado servicios al de Agua Verde 1 vend~rla al público a 
Est,ado por mas de cinco años. El perw razon de tr~s pesos tremta c~n~avos de 
sonal que no cumpla alguno de AstOS catorce pelllques por metro cubICO. 
requisitos gozRrá de los cuatro quintos E)~ s¿,ñ~r BALMACEDA.-Es un 
del sueldo asignado al respActivo empleo, precIO m~U1 modesto! .. 
con e:,;cepcion de los arquitectos segundos El se~or SOTO MAYOR (MInIstro 
i arquitectos ayuJall te" a quienes no se ¡ del InterlOr).-Actua~mente el pue~lo de 
exijirá título para ser nombr'ü'dos ell tal Taltal paga de::<de SIete a caturce 1 aUII 
carácter. veinte pesos, por el metro cúbico de agua. 

Los empleados a que se refiere la pre- Para salvar e:,;ta situacion la Municipali
sente lei no podrán ejercer la pr0fesion dad contrat? con el. repr0selltaute ~e.la 
~n la ate,ncioll de trabajos part~cula~es, I empresa la lllsta}acwn ~e este servICIO. 
1 tendran derecho a la gmtIficaclOn ,~ste contrato fue sometIdo a la a~r~ba
que Ins corresponde con arreglo a la elOll de la asamblea de electores 1 esta 
lei número 2,933, Je 9 de setiembre de que era compuesta en su mayoría: por 
1907.» los revendedores de agua, rechazó el 

Sin debate se di6 tácitarnerde pOI' apro
bado el proyecto. 

Agua l.otable para TaUal 

El soñor PRO·SECRETARIO.
Da lectura al mell~aje del Ejecu~ivn que 
propone el siguiente proyecto de leí: 

«Artículo únicú.-Autorízase al Prew 

sidente de la República para que con
trate el dervicio de dotacion i provision 
de agua potable de la ciudad de TfI.ltd, 
pudiendo otorgar las concesiones nece
sarias ti los empresarios que deseen lle
varlo a cabo, i fijar las tarifas correspon
dientes.» 

El señor SOTOMAYOR(Ministro del 
Interior),-No sabia, señor Presidente, 
que se iba a tratar de este proyecto en 
lit pfló!:'I':l'l,t.e 116~.()n: sio t3mbargo. pue' 

contrato. 
Por esto la ~Iunicipalidad ha pedido 

que por medio de una lei se la autoriCe 
para contratar la ínstalacíon de este ser
vicio con la empresa del ferrocarril, con 
lo cual el pueblo de Tal tal tendrá agua a 
domicilio por cañerías, i al precio de tres 
pesos treinta centavos el metro cúbico, 
81J lugar del que paga hoi que es, como 
he dicho, desde siete hasta veinte pesos. 

El señor CIFUENTES.-Seria para 
mí mui grat l ) conceder una autorizacion 
para un objeto tan importante como el 
de que se tratn, pero, des'.'.raciadamente, 
encuentro que se han omitido en el pro~ 
yecto dos circunstancias que me parecen 
indispensables i que vienen consignada:,; 
en todos los proyectos que conneden au
torizaciones al Presidente de la Repú, 
blica. 

En primer lugar, no se designa el 
p18.KO por el aual lila f"OtlOdU8 aeta a~áor¡" 
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zacion, i en segundo, no ¡;le espresa tam-! El señor eOTOMA YOR (Ministro 
poco el máximum de dinero que puede¡ del IIl.terior).-E:s que parece que el ho
invertirse. llOra ble Senador de Santiago Jesea hacer 

Me parece que seria conVf !liente COII- modificaciones en el proyecto. 
sultar estas d0s ideas en (~I proyecto. El señor CIFTJENTES. -Mi deseo es 

El se~or SO~TOMAYOR (~[inistro que se aulare bien este aflunto, porqu.e 
del Intenor).-Eflto no va a lIuponel' parece entendt'rse que el proyecto auton. 
gravámen mnguno '11 Estado, sL'ñor Se~ za al Pre,.,idente de la República para 
nador. . invertir ia suma que quiera ell dotar de . 

. Es ulla el\Jpresa partICular la .q'!e, ? agua potable a rraltal. . 
vlrtu? de un contrato con iR ::\f unlcl~a!l- El s('ñor SOTOMAYOR (Ministro 
dad, Iba a ~stablecer en Taltalel servICIO rl lIt . ) E t' 
de aaua potable- })pro la asamblea de l' Il.ertor.- s una empresa ~ar )C1U~ 

o " .. (lar, HenOT" Senador. la que va a Jnsta ar electores, cuya l!!ayona la COrJl ;:O/lJan 1m,;) l' .., " I 
reven--!edores de agua, qlW ~" vieron ~;r "e~·v.!cl!I):ds!dn g~avaltlenl FllI.llgUl10 para a 

d i'· l' h .VI UIIIC) pa I a Tll para e ¡HCO. amenaza os en e negocIO que lO! aeen, _ l' 

rechazó 8se contrato. El senor CIFUEN'IES.-SJn emhar-
Con este proy( cto se trata de sub.'la- go, la impresion que deja la lectu.ra ?el 

nar una situacio)) excesivamente gravosa proyect~) es que :;e 00nCe(~e ~utonzac~()n 
para aquella ciudad. al ~reHldellte de I~. Repubhca. para In~ 

El señor FIGUEROA,- No compren- vertu' con e~te objeto la cantIdad que 
do entónces cuál es el ohjeto dd pr"yee'l crea necesaria. 
too En él se dice: «Autoríz;¡"e al Presi· El señor SOTOMA YOR (Ministro 
dente de la República para qw: contrate del Interior),-Seria conveniente dejar 
el servicio de dotacion i prOVlfli'1I1 de agua para la sesion de mañana la discusioll de 
potable de la ciudad de Taltal ...... ». estt~ proyecto, a fin de poder incorporar 
iPor cuánto tiempo se eoneed e esta au- a él el contrato mismo, 
torizacion? 1 ihasta qué cantidad puede El señor W ALKER MA RTINEZ. 
,flvertir el Presidente de la República eTl 
est(J servicio? No lo dice el proyecto. 

Se agrega toda vía « .... pndiendo 
otorgar las concesiones necesaria,:; a los 
empresarios que deseen llevarlos a cabo 
•••• » iQué concesiones son éstas? 

El señor SOTOMAYOH (Ministro 
del Interior).-El uso de los terrenos 
necesarioD para tender cañerías i dar en ... 
sanche a las aguadas. 

El señor CIFUENTES.-Pero es 
conveniente consignar estas ¡deiS en el 
proyecto, porque podria entenderse se
gun su redaccion literal que el Presiden
te de la ReplÍblica queda autorizado pa, 
ra invertir la cantidad que quiera en este 
servicio. 

-Rogaria al señor Minist¡·o que nos 
trajera para la sesion de mañana una re
dRceion mas apropiadft para. el proyecto, 
porque se ma ('n él la palabra «contra·· 
tal'» en d sentido de conceder la esplo~ 
tacion del servicio de agua potable, i el 
significado que es costurn bre dar a la pa~ 
labra «con tratar» es el de autorizar al 
Presidente de la ReplÍblica para invertir 
fondos. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro 
del Interior).-En realidad, la redaccion 
es deficiente i no corresponde a los pro .. 
pósitos que se han tenido en vista. 

Por esto seria conveniente dejar la dis
cusion del proyecto para la sesioo de. 
mañana. El señor SOTOMAYOR (Ministro 

del Interior).-Dejemos mas bien para El señor BALMAOEDA.-Le atrio 
mañana la discusion de este asunto, a fin buyo a este proyecto una importancia 
derpoder traer el contrato celebrado en- m~yor 9u: la que par~ce atribuirle el 
tre'la Municipalidad i la empreHn. senor Mllllstro del InterIOr. 

El~~8!:lñor ~V ILLEG AS.-Yo puedo Poniendo servicios plÍblicors de esta 
ciar a.lf§'ans,& esplicl\ciop.fIl" a e8~e rUllpeato. ~ ns,turaleftls, !:ln ruanos de empresas partí ... 
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culares para que los esploten, nos ale- puede verse que se trata de un proyecto 

jamos de la idea que hemos perseguido mui con\,(~lliente para el pueblo de Talta!. 

siempre, cual es la de que astos servicios El seuClt' BALMAOEDA.-No puede 

deben estar en [nanos del E~tado () de ponerse Ull duda que el propó;;;ito que f;e 

las municipali¡iades. Para que se vea la persigu,: (JS lllui buello; pero el moelo 

gravedad de este aSUllto basta solo ma" como se quiere realizarlo me parece muí 

nifestnr que con este proyecto Re va a malo. 

obligar a aquella I))blacion, talvez para Desde luego, de los datos que nes dá 

siempre, a pagar un precio de tres pesos el señor Sellador que dejA, la palabra, apa

i centavo:;; por metro cúbico 0e agua. rece quu h mnpresa del ferrocarril tiene 

Si el Gobierno quiere que abarate el ag'uasobmllte; ontt')Tlces,si se tiene el agua 

precio del agua en aquella ciudad, deberia iP()r qué no habría de poner las cañerías 

encargar al esliranjero resaca(\oras moder- la Municipalidad o el Fisco? iAcaso esa 

nas, que con el consumo de una tonelada agua pertenece a la empresa del ferroca

de carbon producen cincuenta de agua, rril? it>()1' qué título le pertene.:!eria? 

resultando un precio no mayor de cin El seü'n' VILLEGAS. ·-Pur una con· 

cuentá centavos el metro cúbico. ceSIOl:. 

De manera que este proyecto, mas que El serlO!' BALMACEDA. --: El agua 

al interes público, V<t a favorecer a una se ha cOilc8didu para el uso necesario de 

empre8a particular. un ferrOCl1lTi 1; si hai agua sobrante, como 

Por esto, clesearia que no lo tratáramos se ha rnallife'itado, eualquiera persona 

lijeramente, sin pasarlo a CornisiolJ, i puede prr~:.,entar,.;e a la autoridad corres

en consecuencia, hago indicacion en eete pondien1'~ pidiendo autorizaclOn para 

sentido. aprovecha rJa i proporciunarla a tus habi,.. 

El señor VILLEGAS.-La opinioll tÍtntes de Taltal, bajo cnlldicio[ltes Bquita

que acaba de emitir el honorable Sena· ti va,.;. En el eJnredo que hai en nUestra 

dor p01 Tarapacá me induce a dar algu- lejislacioll ;,;obre aguas, éstas se conceden 

Ilas esplicaciones. indistintamente por las municipalidttdes, 

El agua con que se quiere servir a por los illtendentes i por el Ministerio de 

Taltal es de esclueiva pr0l'ieJad de la Industria, i en este e:1::5O el Intendente i e. 

empresa del ferrocarril, que tiene coloca Ministerio la concederán a la Municipali

das las cañerías hasta llegar al pueblo, dad o al que la solicite. 

faltando solo ponerlas en las ci\lles i cusas Repito qUE: el propósito que se tiene 

de la poblacion, par!). hacer el servicio de es bueno, pero por querer despachar el 

surtir de agua a domicilio. proyecto inmediatamente, nos esponemos 

Actu'dmente, se espende el agua en a la injusticia de condenar a los habitan ... 

Taltal, repartiéndola en carretones, por tes de Taltal a pagar el agua a un precio 

un precio diez veces superior al que co" exhorbitante, hasta la eternidad. 

brará la empresa. del ferrocarril cuando El sepor SOTOMA YOR (Ministro del 

se le acepte su propuesta. Interior).-Hoi dia la phg'ln hast:,¡, treinta 

Debo advertir que no hai otra agua peso~ el, metro cúbico, i .se ~rata dd pro .. 

que pueda llevarse a Taltal, fuera de la po:clOrmrselas a un prec~o dlez veces mas 

que posee la emprelSa del ferrocarril; si baJO, de solo tres pesos 1 centavos. 

se pretendiera llevarla, desde la cordillera,: El señor BALMACEDA.-Ese es-un 

seria una empresa magna, sumamente~ precio imposible, pero haciendo las cosas 

costosa. como es debido se puede proporciounr el 

Por lo que hace a la colocacion de las agua a 'l'altal a razon de cincuenta centa

cañerías en la ciudad, es un trabajo que vos el metro cúbico. 

puede hacerse en cuatro meses. Si el ngua 0xiste cerca Je la ciudad i 

Por estos datos que aniJiu~po a ~(¡~ que ¡ sol? falta PUIltT en ella las cañerías, cual· 

ha de traernos mafiana el !-enor MlIllstro, l qUIera empresa puede encargarse de ha· 

..... ,'. ('; )~~ , "":~ 
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cer ~sta obra en condiciones mas favora" empr~sa tiene agua sobrante, me permi, bIes, o deberia acudirse a la espropiacion. to llamar la atencion del señor Ministro a En esta materia no hai que fijarse en que, segun nuestra lejislacion, las conce, una pequeña ventaja que se obtenga por siones de agua se hacen siempre sin pen el momento; hai que pensar en el futuro, juicio de las necesidades de las poblacio~ porque éstas concesiones durltn mucho nes. El Código Civil favorece ante todo tiempo, tienen carácter de indefinidas i a las poblaciones para el. uso de las aguas. lJts empresas que monopolizan el negocio, De modo que si se ha concedido a la emquedan a firme, como ha sucedido con el presa del ferrocarril el uso de algunas servicio de agua potable de Iquique. aguas i estas aguas se necesitan para la Rai que consultar~ pues, los interese'l poblacion de Taltal, debe ser preferida la estables de las poblaciones, i es por esto poblacion, i no solo con el sobrante de la que. deseo que ei proyecto en debate sea (empresa, sino, en primer lugar, con toda bi~~ estudiado, pasando para esto a Oo-? el agua que necesite, quedando el sobranmlSlOn. te, si lo hubiere, fara la empresa del 
Corresponderia el estudio de este pro- ferr?carril., .. , yecto a la Comision de Gobierno de la SIendo esto aSI, puede la MUnJclpah, que yo soi miembro i declaro que, 'por mi dad o el Fisco proceder.de manera qu~ el parte, estoi dispuesto a concurrir a las agua potable se proporclOlle a la poblaclOn sesiones a que nos cite su presidente pa· d.e TaItal perpetuamente al rr~cio de ra despachar el asunto a la brevedad po- CIncuenta centavos por metro CUbICO, cosible. IIlO indicaba el se~or Senador por Tara· 
El señor SOTOMA YOR (Ministro pacá, o a un precIO menor aun 

del Interior).-Los vecinos i ~a Munici. Llamo, pues, la atencion del señor Mi. palidad de Taltal WIl los mas interesados nistro a la dispoflicion legal que favorE:ce en que se lleve a efecto el contrato a que en esta materia a las poblaciones. 
se ha hecho referencia. El señor SOTOMA YOR (Ministro 

El' señor BALMAOEDA.-Así tamo del Interior).-La conozco, señor Sena· 
bien los vecinos de Iquique se presenta ... doro 
ron un dia al Presidente de ja República El señor VILLE@AS.-Hai que too solicitando que por amor de Dios aproba- mar en cuenta que en el presente caso no ra una transaccion por la que se les obli, se trata de agua corriente de rios o este· gaba a pagar a dos pesos~ de veinticuatro :os, sin~ de agua que 1ll: empresa d~l peníques, el metro cúbico de agua, por terr~carrIl es trae por. medIO de una sen e que estaban amenazados de que se les d.e pIques que ha abl~r~~ .en una estell~ obligara a pagarla a t,'es pesos, de treinta SlOn de. ~erreno que pl~IO I obtuvo para i seis~ peniques, que le habia fijado una ¡ el serVICIO del ferro~arnI. . concesion fiscal caducada, que la poblacion ¡ De modo que nadIe puede qUlt~r tsta se libró de que se consagrara por lei, i el agua a la: ~~presa del ferroc~rrIl, ~gua resultado ha sido un monopolio perpetuo que ad9u~rlO aun, puede deCIrse, antes i pez:judicial al progreso i existencia mis- que eXIstIera poblaclOn en TaIta!. 
ma de sus pobladores. El señor SOTOMA YOR (Ministro 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del del Interior).-ESl necesario tomar en Interior).-Fué una lei la que ~e dictó en cuenta que el. agua de que .se . trata se el caso a que se refiere el señor Senador capta por medIO de obras artIfiCIales. 
i el precio del agua es menor que el indi, N o se ha hecho a la empresa del fe· cado por Su Señoría. _ rroca.rril una merced de aguas, sino una El señor CIFUENTES.-Como he concesion de terranos, en los cuales no se oido que el agua con que se quiere sur- sabia si habia agua, i en que la empresa . tir a Taltal fué concedi:la a la empresa 1 h8 hecho pozos o piques para estraerla. pll.ra los usos dd ferrocarril i 9ue esta 1 El señor CIFUENTES.-Si no ha 
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SEGUNDA HORA 
habido una concesion dtl aguas ¡ ya es l 
otra cosa. i 

El señor SANUHEZ MASENLLI.) 

.-Yo creo que, segun nuestra lejislacion, \ 
todas las concesiones en materia de aguas! Presupuesto de Industria I Obras 

h 
Públicas 

se acen sin perjuicio de terceros i que 

las aguas son de uso público. 1 

D 
. i El serlOr ESCOBAR (Presidente).--

. espues de las observaCIones que se l C t' , I . C t" 1 d' 

h h 1 b
· on mua a ses Ion. on mUIl, a ISCU-

an ee 10 so re el p~rtlCular creo que lo . d 1 t'd 2 a d 1 t d 1 
d t ' , , .. SlOn e a par 1 a . e presupues o e 

mas prtu en efies el nVlar a \...IolnI~lOn estte ~ Ministerio de Industria i Obras Públicas, 

proyec o, a n l e que sea mejor es u' ( . tI' d" d I 
di d ¡COllJun arnencu con as m lC':\ClOnes e a 

a L'O.. ,.) Comision i las que ha propuesto el ho-
~star constItuyendo monopolIOS en i bl S d S t' 

d 
. I nora € ena 01' por an lago. 

coutm e los ltltere"es del pueblo es cosa I 
sumamente grave; i ántes de hacer leyes! El s~ño~ FIGUE~O.A (Minist.ro de 

que puedan llevar en sí este peligTo;: es/Industna 1 Obras ~~bllCas).-.,!()l.apa

preferible dell1or~.r ~Igo.su despacho. Por ¡ ~ara.la ~e",~algunas hJeras modIficaCIOnes 

eso Yl) apoyo In IndICaclOn que acaba de (a la ltle lCaClOn que .ha hecho el honorable 

hacer el honorable Senador por Tarapacá ¡ Senador por SantIago. 

para que el proyecto vaya a Comisiono ¡ Son las siguientes: que los ítem 63, 

Ahí podrá estudiarse este proyecto bajo \ 64, 65, fi(J i 67, jefes de departamentos, 

sus diferentes aspectos, el de su legali-l se eleven solo a ¡los mil cuatrocientos 

dad, el de su conveniencia para .el pU8blo; pesos; i que se desechen los nuevos ítem: 

i otros sobre los cuales no es posible re- ¡ profesor de física i química; de aritméti

solver sin un e8tudio previo. ¡ca, primero, segundo i tercer años; de 

Apoyo, por consigui(n~te, la indicacion) gramática castellana, primero, Fiegundo i 

del hor.orablu SenaJor por Tarapacá. I tercer año~; idos ,sub-inspect.ores ayudan-

El SeÜIII' ESCOBA.R (Presidente).-ltes, con md dOSCIentos pesos al año cada. 

Cer;-ado el .debate.. . .. 1 uno. N 

En V(It;<-tmon la Illdl('amon formulada; El senor URREJOLA.-En el pro .. 

por el ho[}or;:¡ble Senador de rrarar>acá, lyect? de presupuestos no se cO:ls~ltan 

para que paFie a Comision el proyecto. ~ dos ltem q ue cO~'responden >\ dus aSIgna-

El í:>eñor VERGARA.-· No seria mas tu ras, desempenadas por dos profesvres 

oportuno dejar la votacion
6 
de esta indi quNe fueron. ,nomb.rados por el Ministro 

cacion pa!'a mañana, cuando el señor Mi- senor Gutterrez, 1 el otro por el que ha

nistro haya traido los antecedentes que bla, cu~nd.o desemp?ñ~ la cartera de 

ha ofrecido traer? Bien podria ocurrir Industna 1 Obras Pubhcas. 

que, en vista de eeos antecedentes, el Estas asignaturas son las de elementos 

propio Senador por Tarapacá de::;istiera de física agrícola i aritmética primer 

de su indicacion. año, i la de química agrícola i dibujo. 

El señor BALMACEDA.-No me Propondria, pues, que se agregaran 

opongo a la idea que propone Su Seño~ dos ítem en esta forma: 

ría, sin embargo de que tengo la convic-

cion de que no habré de cambiar de cri· 

terio. 
El señor ESCOBAR (Presidcnte).

Si no hai inconveniente, se hará como 

indica el honorable Senador por Cautin. 
QueJa así acordado. 
Se suspende la sesion. 

Se suspendió lct sesion. 

Item .. , U n profesor de físi
ca agrícola i aritmé
tica primer año, 
con ............• 

U n profesor de quí
mica agrícola i di
bujo, con ......•.• 

$ 900 

900 
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CAMA HA DE SENADORES 
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) 

E~;tas asignaturu'< '-Oc dl;8em IW1'í:l!l des,; El "üor ,VA L K E~l~\L\ TITIXEZ. 
de hace dos o tri'" .,:', '.- ¡, ("'11 ,¡ I;~¡,¡¡ !)I))---H, ;;: 
figuran ahura III 1': ,¡ 1¡¡¡lhS:", (\.,!, li,(¡f,¡,r 
por com;iguielit", \ 1; ;;-:t" jlllh,,~(~¡, 1, :;, I J,' 

, ,1: 

.... 
creacio!l de IlUcv:¡c, ";'("("'. i .. .'.J) :, J L ~ ~ ¡. '\1 \ i 

, 
-~': ~ ) /\ . --- l~: íL:!11 

Tengo a la vi~ta ¡;(;!¡ias del J,c,;!'t;L') del íl. (',¡:,.':j'" !;"':':"" ,! 
nombramiellto eSJ>edido por el lHillistl'O; ,wuld;; de . ¡~¡j ;íl'df¡"',or d" 
señor Gutierrez, i ti/ji finlwdo por e] 'ltH; l'lr .1 J,lli't'l'{I1.') ,\,:','l'l(;I)h. 
habln,. . D,~:",[;: ia :;¡d,(,/' 'Iul' 'e" 

':~i\ 1)(',~"S p¡~l';-t 

lcji;,¡!;~ci()n ,'uea; 

e~tc' pr1it:.'·or 
El señor FIGU LltUA (l\1illi~tro de 11 . , .. l' 1'1,11",·,.1, "11 ('.11'1],.'.1. NI) 1,'" . . . " r' ? .' it] k J h ,H~] () n . ~ _ l. • Industna 1 Otra" Pld¡llca").-\.j]'(!¡) que .,' 1 ,', ',," , 1 

1 . d' . '. o S~' l.,u. EI ... OIll,", 1,. 'IUI.' .··l· ('lhefl'L ¿""I;l :l a" In lCuelOllCS (Jlh~ Pj'('P()IIC oU "llOfUtíl" l' l' t .. ' '1 1) 
, j'!. J 1 J 1 ; \,'P'" tJclOíl rU~'a {!e () .1'),,"-) 1)'lL-se:-:-;. - \jI"U estan COtllprclj( 11 as un as. (lile la W~1l0 I " , " . '~ 

1 h bJ S 1 Ci t' . ~ ('~t() ¿'(j'UO nus JI] e.tr'.'.':!. e onora e elIU( Of ['Ol' oau IUgo, sellll!' . . 
"\Valker MartíIH'z. l\l.u p:-!recc, pun~, 'itW ('''t~ "ltldd,) no 

El señor lFlHE.J OLA. -Pl'I'U, j>ill'HCe 

q,ue Su Sei'íol'Ía 111) aUI:pta e"a,; indjua-

ti lle oLj.·t,o. A GIl I'il I,¡; ¡-,tillaS llLH i¡d,l'
IC:';;',l1t,,:--; de: ;:t jlld¡¡~tl'j;¡ i (It; !;1 ]Jl\I[!i"lhd 

[\!2.TÍl'oh,;, ¡'O l:IIC'nta •. ) i::~¡" el)!) llin:,,:,ull:t 
Clones. J,"i ¡"'pc(,j:¡I, ; !o';; r¡'1J iln::¡;¡J,.>. dI, .Tu'! i\:i'l 

Ei señor FIGUI':"U.:\ (:.rillistro de't:'n('11 (:liI' I,th!' a til;PL::" I")!' ilH !'1'i:1-
IndustrÍ~l. i Obnl" PÚ!)Jil:as).--No tell~'() (:¡!¡;()";I~¡!"l::." de ¡',jiS!:ii:]":I, a hlj'l dI) 
inconvenient.e par:l,' pl'lrla.--. (,:'·!,Oh""'¡' 'j): .. :¡ .. it:q (l'li' ¡JI) ¡('" .' ¡)~;',;ai'. 

El séñor eU¡·n:.JuLA.-EIJ tudo 1 (" \'.: ¡,llllll Ji;< <, ,:il '1\ll: !:J" 1'):'1" 

caso, no tielJl.oiJ la )1'1 Illn gl¡)"a o 1l<>]IlI'I1- l:"I~' ,l., a~'.:u " "U¡¡Cl"'!''': y:t P'lt' (;] 
clatura yue yo ¡Jl·(>I"llJ.~·'). Yo. pido >-idla-, Al :1'1 -trI) d,· III iU"L: jo, y:: íl()' lo,.; ChiJ'.T
meute que se mallt¡'llg'a lo eXIstente. ;11::.(1):8;;, ya ¡:,)r hs )io])j,'ipalidad,'''. En 

El señor ESCOBAH. (Pre~idl:llte)'-:(';I:-':I d" l1li ';,'nilicf'!, ¡,:'iwl de c,-a:--; (:0/11:," 

Si no hai Íncunn;tliL:I.tu se d;lr¡í, pur>:olll'.-; I:C; la ¡¡U" ya!u l 

aprobada la pi~r~ida 1'(111 la" 1l1()diiic.iWil) ~ 1\() P;¡,lt;.¡ ,j,,¡;:,,: ,!( ¡¡id'I',' liU;, L.s 
Bes de la CUllllH]UIl, ell la pa/tu llu uI!- '.I\¡i¡Ulli,:t:.-: li', :".dl,::!; ,I'!l;j,j" ':1111;;1.,;,1. 

jetada. El] ci'rt, 1:, c:\;":t;,~ :".'i:d¡-¡¡¡ ! HZ'.Ji¡ !.¡ :\luIli-
Aprobada. cip:tlidad. 1'!1 "tro,s ,,] Go!wI'I,ado¡ i el! 
El señor SECRETAIUO.-j~1 st:í'íor (lLI()', ¡¡:ti; íl1j'J\cru,-¡,)·', la cOllc(;"iu!\ ¡J .. be

Urrejola propolle los ~igUjclltl::--; íteml'.i<l. lli,V;:'I]:. d.\11i:i ... i~¡; \,~! C'c tníLa de 
n,:" () (';-dA;i" ',.; que di \ i¡(a;1 ,J,;! 'artaIjh~lIt(J". nuevos: 

Item ... 

11 

Un pro/L·"oj' de ele
mento;,; do físiea 
agríc~)I;l i aritméti
ea pl'ltlier ;IÜ() ...... 

Un pruf<>"( '1' de C¡UJ' 
mica aglÍl" da, dibn 
jo i ari tllll'tica ;.;e-
gundo ::llíll .......... . 

I~tl I!';d','ri,; ,k 1':lll;!I, ~', (',··t;;'!Io:·: !'I;d, 
F'·Ldo n cad,¡ lllOlllcní() la laltét ab,-.;oluta 

íd,; ;!~.íi:"¡:\¡()¡) Lo" ínil",jl'io" dI'] (jódig'o 
;Ci\'jl, :"I,.),:,'(:i"i:d,) li' !')"'~'(Tip"i(\1I I'n 
; 1';t\-;:J' f~(\ !!".: 'l¡);;::]( í~/···::,1-,ij!~':"': f~{!tt+,t':l el 

'iQO" . , l' 1 
. ;dtFllíj (j.\.' Ui~ C;(Jj:l.!, Ci:jj:"'(,:-·~¡(ln t'n Í\,(lll:..i¿.¡( 

!)OO 

dp \-"J'd;ld J;I !¡'¡.í 1l1 .. lt ll_lJj di..'¡ !"(d)\l: t-;ü 

e{;lElprUl){:~.: 11iL' l'¡ <.3il':liQ (L~ un :.-::tn~~¡ no 

p~i!\de (':-t!¡- \'íji;;¡lltÍ,) (!()i;.-t.:lId.(\lIllillÍi; ro 
(~:l in '·:s¿'.'lI:~j 11) di> t~· ¡-(::', qU(~ ,¡";(J(d4; f't:r de 

,1!~:).':::1.S L,~.:.~~;)~~~ {Ir)!";:. Pf'¡";--;(l,~'ujr ;:Il quo 
c,I/1'l' ll_n })'-Ht~l¡l' ;¡::rjH"';" ;:(11) ¡ .. ¡ t;,t ¡jp 

Entrelasindicac¡·,;¡,~:-¡dclsl'fi()r\r¡¡lk8], 1:"1; 'li 1;\;:! ",,: 

Martínez hai d(l;3 Uchú \;IS ;¡ Íllti uducír '" . "';:; 
: ~ , " 

1 1,1 d ., e". . , , 
e sue uO e Ull lJiU " .. (JI" Ue lH3jua 1 c,t,ro L ':., d,\._', ":l" ¡ .. ~¡ \1u~\.: ?',-[I.l1Uh, \~\_:l'U""" 

de quín'Íca; CUI! qUíll eututi lJel:)Utl anuales.) ellO sUu('t:: !¡Jl agua! ;:)UJu Jmi ÍH:s ~eJlLelJcias 
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de las Cortes i los princi pios jeneriles de Por estas breves razones, que en vista 
leji"dacion. de la premura del tiempo me abstengo 

Si '-1e t,rata oe cierros entre una here, do de,¡;;arrollar. yo desearia que se supri
dad i otra, !lO telH][lW'i nada mas' que lo mier:1 el ítem de mi referencia. Sin em
que di 'e el Código Cí vil, que se refiere bargo, no hag" inclicacion en ese sentido, 
mas bien 11 la propiedad urbana que a la i me limito a llamar h atencion del "eñor 
rural, i que ell lo tocante a esta última, ~Iinistru a la convoniencia de dejar de 
cunflagra verdaderos d,,'satinus, estable- mano una ensel'íanza que considero ente
ciendo propiamellte 1 ". indivision, por mas ntlllente inoficiosa. 
que en algullos articulo.; contradictorios El señor FIGUEROA (Ministro ele 
[lM,~zea ",U'itelltar el propósitu de que Ilidustria i Obra" púhlieas).-Deseo tan 
toda propiedad se de"linde de las vecinas solo hacel' una breve observacion a propó· 
i Sl~ eierre por todo,.; rumbo~. sito de las que la C<~mara acaba de oir al 

No exi'3tiendo, pues, esta lejislacion señor Sonador por Tarapacá. 
agríeola, o agraria, o ruraL-llámese 00"" Esta Clla:,;e, que est~t a cargo ele un pro
mo se quiera,-¿qué objeto tiene el mano fesol' competente, funciona desde largo 
tenimiento de un ítt~m para costear un tiempo atras en el Instituto Agrícola, i su 
profesor de esta lejislacion cuando no hai programa comprende todas las disposicio. 
leye,,; qUtl aplicar ni (lue enseñar? Solo lIes legale,.; i reglamentarias que conviene 
podria enseñarse, eomo 118 dicho, la, leJis- saber a, un agrónomo, como ser las rela
hcioll e"traujera. sill aplicacion nntre no- tivas a :narca" de animales, servidumbres 
solro", o los principios jeneralü,,; que se prediale3,caminos, derechos de agua, etc. 
enser'latl ea la U nivet''iidad i q'J.e aplica- Hac'3 dieciseis años que ::;e intrcídujo el 
dos a la pl")piedad agrícola son inútiles, sueldo en el presupuesto, i se ha manteni
cuando no perjudiciales, atendida, la lWt- do de"de entónces constantemente con la 
ntlfa de ser de é"ta. Nece'iitarí.arnos Ulla sancio~l del Congre,~o Nacional. En el ítem 
leji"lhtcion especial, p(~l'() de otra tenden· 51 se cOllsulta una sUlna para pagar el 
cia, que re¡"pollda ele cerca a nuestras neo premio qU8 corresponde al profesor serlor 
cesidades i a la t'ealidad de las C1)Sa5. don .José A. Alfon,,;o, por dieciseis años 

En la H,tJpública Arjentina no hai un de s(~rvicios. 
Có 1i~0 rural !Iaei()llal, pero cada provin- El señor BALMACEDA. -iI ha es~ 
cia ha ad\Jptado Ulla ,,;erie de disposicio .. tado algunll vez en el campo el señor don 
nes que forman una ba"e mas o ménos José Alfonso, para poder apreciar por co
cnmpleta d,~ organizac:on de la propie- nocimiento propio si SO'l buenas o malas 
dad agrícola i demas objetos anexos a las leyes que enseña o a que tenga que 
ella. Así, en todas p ¡['te" Sd halla estable- referirse en su cátedra de leji"lacion rural? 
cida la mallera de llaOM uI tráfico por 108 El señor SOTOMOYOR (Ministro 
caminos públicos, i lo mismo los rod8os del Interior).-Indudabhmente, la glosa 
i marcaciones o hIerra,,; de animales, ete., del ítem se presta en alguna manera a las 
etc, Aquí no hcl.i nada de eso, i se robf,tn observaciones del señor Senador por Ta
los animales Una noche, para venderlo,; al rapacá, porque no tenemos un Código ru
otro dia en ¡as terias, que son la,s gr:\n" ral. Pero haí, por cierto, muchas materias 
des alentadoras del robo. ¿Qué enscüaria que pueden i deben enseñarse, Ni faltan 
a este respecto el prJfesor de lejislacion algunas leyes i reglamentos especiales que 
rural? corresponc.Jen al derecho agrícola o rural, 

M,~ parece que en un pais como el nues como ser la lei sobre corta de bosques. 
tro, donde no hai mas lejislacion rural, Tal vez la glosa del ítem no es perfecta, 
ni mas sancion que el látigo del mayor- pero la clase cuyo mantenimiento se cos
domo i el re vúl" er para (lefenderse, uo tea con este sueldo es de manifiesta con
cabe establecer esta cla"e de est.udios veniencia, 
teól'i"los, que son mas bien la crítica bur- ¡ I~\ seüor BALMACEDA.-Ojalá no 
lesea del estado en que nos encontramos. ¡ se enseñara la lei que acaba de recordar 
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el sello1' Mini"tro del IlIterio~. Dispone '¡ no pe apruébe el Ít\11ll de ocho mil cuaesta le¡ (Ille no se corten lor,; árbole::; en) troeientos pesos agregado por la Cornila vecindad de ll'ts aguas, lo que es con· i sion Mi,,;ta, para atender al pago de la trario a los principios científicos: es allí) guardia eq)ecial de la Q,uinta Normal de donde pueden cortarse, i no en la cumbre' Santiago, i propone que se consulte uno de los cerros. . de ocho mil pesos para pago de cable-El seüor ESCOBAR (Pl'esidente),--; gramas avi"aelores elel precio de los proiAlgun seüor Senador desea hacer uso; ductos agricol9s en los mercados estran-de la palaGra? )jeros. 
Ofrezco la, palabra. ; El señor Cn~"UENTES.-l,Podria el Cerrado el debate. : señor Ministro dar una idea sobre el ítem Si no hai incollvetliente, se dará p)r' 195, gue la Comision ha elevado de siete aprobada la partida con las indicaciones mil pesos a quince mil, i cUy;t glosa eH: prop\lestas por el señor Ministré>, i con " «para fnstenill1iento de una estaciotl de las lH'<l!mcsLas por la CU[lJiHioll i por los Feces de agua dulce en Santiago»? seuores Sl:llad(H'e~ de Santiago i do Ñ" ubIo El sellO!' FJG UEROA (Ministro de 

COll escepcioll de las que el seour Uini,,;tro InduHtria).-Se trat.a de un c-.:tablcci ... . no ha ace pt;tdo. ) miento fundado en La Dehesa. U tl par .. El sefíor UHRF,JOLA.-Desearia sa-, ticu)ar hizo Ulla, donaciofl, con la cOlldi < bel' si el Hoüor Ministro ha aceptado la; ciolt de que se mantenga un vi yero de creacioll de las t1UeV¡ls (~,,(HWj;IS pdctica" I peces de agua dLlI(~e. Se crian allí salmode agflc;llltul'ft qUe: se cOIlsllltn. el! H! jo- tll.'H i otritS ()'ilH'cies de peces. El ()stable~ formo dl~ la Glllli"jon. ~[e pareció oir cilllier.to está bajo la direccion del seí\or quP el Sell()r ::\filli"tro proponia algo ro" Albert. 
pecto <In )OH estaldecilllientos proy2cbdos El señor CrFlJENTES.-Se gastan para Cafíete i A ngol, pero no entendí: siete mil pesos, i esta suma se eleva a bien, pues l¡¡, lectura fué nlg() r:lpida.; lllaS del doble }lOI' la COllli"ion. Desearia El Sl'ÜUl' S ECH.E'l\\lUu.-EI Het'íor ,.;aber si allí f'e t"spellden peces. 
Milli..;Ll'() hrr p~Jjdu lo ~i~uiellte: El sej'¡ol': FIGUEROA (~Iitlistro de «8!lprilllir lo,.; ít,>lIl apruIJados por la Industria).-Rí. serlor; se venden. Acle .. COlllision l\lista para la illstalacion i sos-; mas se reparten a las lllunicipalidades i teuiUliento de Ulla E::iuueJa de Cultivoi"" autoridades que los solicitan, a fin de Ganadería i Ag-rieultum en C,ulete, i otra ~ propagar las esp~cieH fln los rios. análoga en A ng·o!.» El Henor CIFU EN'rES.-Doi la'! gra-El senor URREJOLA.-Está bien, cias al serlor .Ministro. 
sellor. I~l señor TOOOHNALc- Desearia El se1101' ESCOBAR (Prcsidente).- que el Hellor Secretario me di.ier~í si se Queda aprobada la partida en la forma ha Illodifieado por la Cornisi0n el ítem que espresé hace un 1I101lI'mto, eHto AS,; l~)~), que consulta el ;,ueldo de tres illS. con todas las inclicacioneH que no harl [lectore" encrtrgadus de controlar los datos sido objetadaH por el seuol' Ministro. estadísticos. 

El sefíOl" SECRETAJ{[O.---Partida El Helior REORE'r ARIO.--La Corni-3.a , «Pnrllento Agrícola». 
El A(~il()r .f:¡"',tbres ha ellviFtdo por escrito 

a la Mesa Uli'l indicaei"ll para que en los 
ítew,l71. ¡HOi 184,s{.~ lllodifiquelaglosa, 
dicié tl do,.;,: H llll pie ltIClI te «Ad 111 i 11 istradol'» 
en vez de «AdlllilliHtrador AgrónOlllf¡». 
Estos ÍtUtll C"tc{ll cOlllprendidos ,m la" 
seceiol!p,,: «Dunas de Ol;tajenfÜ), <1 Vivero 
de San FcH'llatldo» i «DulJas de Chaneo». 

El sellor Ministro de Industria pide 

HiO!l propone aumentar a ciuco el número 
de estos empleados, elevando el monto 
dcdítem de seiH mil a diez mil pesos. 

El señor TOCORNAI ... -Me parece 
que 01 sell'll' ~rillistro no combate este 
aumento. i El'; a"í? 

El seuor j1'fü UEROA (\finistro de 
Industria i Obras Públie;t-<)--No he pro
puesto nada sobre el Ítelll 1 ~)!J. 

La única supresíon que he pedido es la 
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del ítem agregado por la COl1lision para tina contratado para Mendoza. La Junta 
costear una guardia m,peeial para la de Vijilalleia ha propuesto que se siga 
Quinta Normal de Agrieultura Sobre haciendo el servicio a cargo del primer 
todo en la noche se hace preciso un bucn meteorolojista,que pasaria a director, 
servicio de vijilallcia para evitar los robos con el sueldo de tres mil pesos. Esta es 
i aun los ataques a las per.,;onas; pero la esplicacion del aumento del ítem 152. 
lójicamente es la policía de Santiago la El señor URRE.TOLA.-Siento ha, 
que debe encargarse de este servicio. ber pasado un poco de lijera la vista so
Siendo así, el ítem no tiene C'bjeto. bre la partida 2.a , en la parte del Iosti-

En cuanto a los inspectores consultados tuto Agrícola, 
en el ítem 1 ~9, que la Comision aumenta Tengo la idea de que la direccion de 
en dos, no he hedlO obsenacion algun~. la oficina de prevision del tiempo ha es, 

El señor URREJOLA.-Noto que la tado constantemente a cargo del director 
Comision Mi¡.;ta, nó por peticion del Mi· del Instituto. En mis apuntes tenia con .. 
nistro del ramo, eleva de mil quinielltos sultada la remuneracion en conjunto por 
a tres mil pesos el ítem 1 :í~, sueldo del ambos servicios, de tal manera los con si ... 
director de la oficina de previsioll del deraba afines i ligados estrechamente en
tiempo. tre sí; de manera que me estraña ver que 

Recuerdo que en mis apuntes tenia se separan, estableciéndose dos direccio
consultado el aumento del ítem 153, nes. Esto no me parece conveniente: a lo 
sueldo de meteorolojista primero, que es ménos importa una innovacion que no 
de dos mil cuatrocientos pesos. Lo tle~ \ me la esplico. La casa misma destinada 
vaba a tres mil seiscientos pesos. Esos al directur del Instituto se ve ocupada 
apuntes eran del tiempo en que el que en pa.rte por personus ajenas a 1(1. familia 
habla desempeñaba el Ministerio de In· de éste. 
dustria, i debian servirle para proponer No sé si el señor Ministro aceptará que 
lo conveniente en la Cornision o en la se reconsidere la partida 2.a en la sec ... 
C&mara cion correspondiente al Instituto Agrí-

Esa indicacioll que me propúnia hacer cola, desde que Su Sefíoría ha manifes
en el seno de la Comision me habia sido taJo ya su opinion contraria. 
sujerida por el director u otro empleado Creo que seria mucho mas práctico gue 
superior del Instituto Agrícola, guien el Director del Instituto Agrícola tuvie· 
me decia que el puesto de meteoroloji3ta ra la su pervijiJancia i la jefatura de la 
primero estaba desempeñado por un pro· oficina de prevision del tiempo, ya gue 
fesional distinguido, que tenia toda la esta oficina está instalada en su propia 
carga, i que probablemente se retiraria si casa. El meteorolojista quedaria siempr0 
no se le aumentaba la remuneracion. Sin con el sueldo que le ha asignado la Co
embargo, veo que la Comision Mista, a mision Mista, ya que es, puede decirse, 
indicacion de un señor Diputado, acon'" el jefe interno de esa oficina. 
seja aumentar el ítem 152, i no el 153, De todas maneras, me acojo a la opio 
contrariamente a los informes que yo nion del señor Ministro. 
pude recojer m:éntras estuve en el Mi· El señor FIGUEROA (Ministro de 
nisterio. Industria i Obras Públicas ).-Agradezco 

Me permito proponer que no se acepte la consideracion que me manifiesta el ho
el aumento del ítem 15~, i que, en cam- norable Senador de Nuble i puedo de
bio, se eleve a tres mil seiscientos pesos cirle que de hecho las cosas están esta ... 
el ítem 153. blecidas en la forma que lo desea. 

El señor FIGUEROA (Ministro de No se ha consignado en el ítem que 
Industria i Obras Públicas).-El diree· consulta el sueldo del director del Insti
tor de esta oficina de prevision del tiern- tituto Agrícola, la idea de que sea tam
po era el mismo del Instituto Agrícola, bien director de la.oficina de prevision 
el señor Taulis, que se ha ido R la Arl~n- del tiempo, porque podda ocurrir que la 
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;::::d:i;~~d~Se:d~::: 
tu"jera la competencia necesaria parajagróIlolllo es siempre Cotll¡wtunte Ui ma· 
dirijir Ulla oficina técnica como es la de teria de metere'Jlojía, 110 habrá i~~con ve· 
previsioll del tiempo. niente para que el director del Instituto 

Pero, por un acUt'rdo de la Junta de Agrícola seél. tatllbien director a firme de 
Vijilancia, aprobado por el Ministro, se la oficina de fJrevision del tiempo. 
ha encomendado al director del Instituto El señor URREJOLA.- Entónces 
~gl"ícoia el servicio de la prevision del habría que modificar los sueldoR, porque 
tIempo. _ . seria justo que al director del Instituto 

El senor 1!RREJ~L~.-Por la mIS- Agrícola, que tiene cinco mil pesos, se 
ma raZOIl, s~mor Presldellt~, parece r,egu. ¡le asignara tam bien el sueldo corres pon . 
lar ~ue el dlr:ctur d~llm;tltut.o. Agncola diente al lluevo cargo que va a desellll'e
tuvI~r~ taruolen el .t~tulo de .dJrector de ñar, de director de la otÍcina del tiempo, 
la oficllla de pre~lslOn del tIempo, .. cun que tiAlle mil quinientGR pesos. Quedaria, 
un. sueldo mayor" 1 que el metere(:I~Jlsta pues, con seis mil quiniento3 pesos. 
prImero, que esta a cargo del se. rvIClO de El N FIGUEROA (M' . 1 

fi . .. d N d senor IOlstro (e 
esa o cIlla SIgUIera esempenan o su I j d' . O b . P , bl' ) R . t 
puesto, que e!! ausencia de~ señor~Taulis n~ us ~Ia !d . t ras u Ic~s'd' eSI ;)' 
desempeñó mui satisfactoriamente, con :,;enor . resI

d 
en e't que ~e ~ JeJato da 

un sueldo ma or tambien. re~? uC\~n. e es e asun o a a .un a e 

E t Y lb' d I - Vl]I1auCla 1 que esta Junta hR dlRlmesto n cuan () a a o servaclOn e senor . . 
M · . t d S S - , las cosas en la torala en que v Jenen en la InIS ro, pue o asegurar a u k enorla 1 . d . d 

1ft d I 1 t't t A '1 el e presupuestos, es deCIr, Reparan o 
que e {lr

1
eC01' en~ I u.o gncola, la direccion del In"tituto de la oficina de 

que ocupa a mas alta 'lltuaclOn entre os .. d 1 t' t d' 
, dI' t' '. prevlslOll e lempo, pen, suoor Inar.· 

agronomos e pals, lene SIemp' e com- d I ó d' I fi' d I " , fi: . d b .: n, en e r en Interno, a o cIlla e 
petenCIa su CIente, 1 aun e e necesaIla- t" I d' . d 11ft t A ' 
men~e. tenerla,. para di~ijir la oficin~ de c~:.po a a IreCClon e ns 1 u o grI-
ureVlSlOn del tiempo. El metereoloJlsta S' I h 11 S d d N- bl h 
L • d . Id d ., I e onora) e, ena 01' e u e ace primero ten rn un sue o e tres HuI, . indicacio[} para mo-lificar lo exi"tente, no en lugar del de dos mil cuatrOCIentos pe-

d 
dm;ettria vo ser obstáculo para lo.:; deseos sos e que goza. J 

El señor ':'aulis era director del Insti. de Su Señoría. 
tutq Agrícola i al mismo tiempo jefe de El señor URREJOLA.-Entónces, 
esta oficina de prevision del tiempo. si el Senado no tielle illCO!l veniente, hago 

Repito, señor Presidente, que me so ... indicacion lIara que en el ítem 24 de la 
meto AH esto a la opinion del señor Mi,. partida 2. a se diga: «Un director, jefe de 
nistro. la oficina de prevision del tiempo, seis 

El seflJr FIGUEROA (Ministro de mil quinientos pesos», suprimi6ndose, en 
fnc!ustria i Obras Públicas).-En esta conseeuencÍa, el ítem 152. 
materia, soñor Presidente, he dejado por El señor BALMACEDA.-No acep-
completo la inieiativa i la responsabilidad señor Presidente, I(! que propone el 
a la Junta de Vijilancia de la Quinta honorable Senador de Nuble i llamo la 
Normal,la que ha acordado que la oficina atencioll de Su Señoría hácia la circun." 
de prevision del tiempo esté bajo las tancia de que para la prevision del tiempo 
órdenes del director del Instituto Agrí- se necesit~ri conocimientos especiales e 
cola. indispensables, que puede no tener un 

Así está e8ütblecido, i si no se ha nom- agrónomo. 
brado al direetor del Instituto director Creo que no seria conveniente aprobar 
titular de la otra oticina,es porque podria la .1Il0dificacion que propoue el señor 
su('cder que lIua !,er;,.oIJa mui l~f)lllpete[]te Senador, por cuanto puedp ,mceder que 
para el primer cal'g~, no tuviera la COIll- un agróno:llo mui competellte para diri
petencia necesaria para el segundo. Pe- .. el Instituto Agrícola, no posea los 
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conocimiénbs e:-l¡;eciales p:lt':t dirijir tam-¡ en los fundos de secano, que~~. 
bien la oficina de previsioll del tiempo. (piados para las crianzas de ganado. 

Por estas comúderaciolle.:;, no aceptll I Todos sabem08 cómo Re h<l, propagado 
la illdicacioll que h:t formulado. la tísis en lIuestro,.; ganados a Ct)Jl,.;ecuen-

El señor URREJOLA.-Puedo ase- cia de haber traido animales de la raza 
gur:!r al seüor Senador que cuando se DUl'ham. 
tienen los conocimientos necesarios pa- E"ta raza ha dado malos resultados, 
ra ser injeniero agróno!Uo i para mer~- no solo en Chile, sino tarilbiell pn otros 
cer la calificacioll de agrónomo distingui paises. Hace poco tiempo, el Gob~erno 
do, 110 se puede carecer de los conoci- arjentino encargó a un especialista que 
mientos necesarios para dirijir Ulla oficina se impusiera de h.s condiciones en que se 
de prevision del tiempo. En consecuen- encontraba la ganadería en todo el paiR; 
cia. la incompatibilidad que Rupone 8u ese especialista, en un informe que ,.;e ha 
Señoría 110 puede I)currir: toda persoua publicado últilllam'::tlte, dice qile puede 
que sea competente para áirector dellns- asegurar que la tí"i:3 ha invadido la gana
tituto Agrícola, lo será, tambien para dería en jencral de toJas las provincias 
director de la ofi(~ina del tiempo. de la República. 

~l señor ESCOBAR (Pr~sidente).- Esto mi:3mo es lo que ocurre en Chile. 
Pua volver sobre la partida J.'" que iPuetle llegar esto a influir en 1;1 salu-
está ya aprobada, se necesitaria pI acuer- bridad públic9? Hai quienes creen que la 
unánime dtl Senado, i como el honora- tísis de los 9ninutles no ;;,e trasmite al 
ble Senador de Tarapacá se opone, creo hombre; ojal~í fuera así. E.., este un pun~ 
que no es posible someter h indicacion to técnicu que no entraré a tratar. 
f,?rmulada por el honorable Senador de Pero, de todas ma neras, la tísis de los 
N uble a la c()nsideracion del Senado. ganados influye en contra del desarrollo 

El señor URREJOLA.- No me que- de las crianzas. El negocio de crianzas en. 
da, entónces, mas que someterme a la nuestros fundos de secano, que es donde 
oposicion del selllír S,,:nador. puede hacerse, es un negocio pobre, po-

El señor ESCOBAR (Presidente).-- brísimo, que, como lo manife-;tlÍ cuando 
Si no hai incollvenielJte, daré por apro- tratáballlo-; del proyecto de s'Jpresion del 
bada la partida 0.a , con latl j Idicaciones derecho al ganado arjentino, estcí 1'cser, 
de la Comision que no hall sido ubjetadas vado a los grandes cq,pitalistas, que se 
i con la,; indicaciones del señor Ministro. eonforlllan con obtener el cinco por ciento 

Aprobada 1m e,~ta forma. de i<l.teres por su dinero. 1 siendo esto 
El señor BALMACEDA.--Antes de a.-ü, para que no llegue un dia en que 

seguir adelante, deseo llamar la atenclon nadie se atreVít a esponer su capital en 
del seüor Ministro hi.cia la necesidad de este negocio, correilponde al Gobierno i 
hacer algo en favor de la ganitdería na al Congreso hacer algo en favor de esta 
cioual. industria, tan indispensable pítra nuestro 

Recuerdo que en años anteriores solian pais. Lo que puede hacerse es c'l[)sultar 
consultarse rn los presupuestos suma", en los pl'esUpuestiJs una cantidad a fin 
considerable.s para que la Sociedad Na dn que la Souiedad Nacional de Agricul. 
cional de Agrieultura hieiera encargos' tura importe tipos d~ animales apropia
de animales reproductores. Debido a esto dos para )¡:ttl crianzas en Chile. Esos tipos 
i tambien al esfuerzo particular, se han pueden cncoutrar"e en el norte de Italia, 
importado al país lUucbos anilllales per en Hungría,Alernauia, :~Ul'lllandía í 
feccionados por "J alimento, el cuidado i s()bre todo en Suiza. Hai talllbiell los 
otras circunstancias; pero se ha traido galoways en Estados U nidos. Esto,,; anÍ
casi esclusivamente el tipo Durham, que lua!es podrian criarse eií la Quinta de 
no es el apropiado para las crianzas en Agricultura í venderl'le SUtl productos a 
nuestl'O pais, por cuanto es esa una raza los particularp,.; que dt],:e~>n tlbLmerIos 
delicada i propensa a. la tísis, sobre todo para mejorar sus crianzas de ganados. 
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Yo creo qu~ el señor Ministro no I en los campos de ~ecano, no en los jaro . po::lrá ménos de aceptar esta idea. I dines ni fllnd()s de regadío. 
Antes se ha gastado dinero en traer, ~ De los setecientos mil kilómetros cuacomo he dicho, ganado vacuno de la raza drados que forman el territorio de la ReDurham; tambien se ha gastado en traer pública, hai trescientof! mil que son absoanimales caballares cllrredores i de lujJ; lutamente estériles. De los cuatrocientos creo que conviene cambiar de rumbo i mil rEstantes, hai masoménos trescientos traer algo mas útil i práctico, como serian mil kilómetros cuadrados, las tref:; cuartas ganados que sirvan para mejorar nuestras partes del territorio útil de la República, crianzas i propender así al abaratamiento q!le no tienen otro beneficio que el de la de la carne. crianza de animales de la clase a que me El sistema de subvencionar a la So - he referido. 

ciedad Nacional de Agricultura se ha Rai, entónces, que pensar sériamente aplicado en distintas materias para favo- en que no es pO'lible dejar improductiva recer lus industrias. Recuerdo que en la mayor parte del territorio nacional. una ocasion se le dió, por el Gobierno, a El señor FERNANDEZ CONCHA, esta Sociedad, la consignacion de los gua- ~ -Llamo la atencion del honorable Senanos, i la Casa de Cerveró le hizo entreg:l) dor por Tarapacá a que la Comision Mia· de cinco cargamentos de guano. La Quin- ta ha consultado en la p::.rtida 7. a un ítem ta Normal de Agricultura debia tener un con el objeto de «adquirir dos grupos de quince por ciento en la utilidad de esta reproductores, uno Lompuesto de un po~ consignacion. Tambien se consignaron tro i dos yeguas, i otro de un toro idos guanos a las sociedades agrícolas del sur. vacas, de las razfts que estime mas con· Entónces el dinero se perdi6; nuncft se venientes para nuestros agricultores h dió cuenta de los fondos. .T unta de ViJilancia de la Quinta Normal En otra ocasion, creo que durante dos de Agricultura de Santiago, a razon años seguidos, se consult6 en los presu- de mil dos'Jientas libras esterlinafl cada puestos ulla subvencioll tambien para la grupo),). 
Socie.dad Nacion~l de Agricultu~~, con El sp,ñor BALMAOEDA.-Yo pedi~l ?~Jeto de que lmp~rtara herr~mlentas ria. entonces que ese ítem se aumentara. 
1 utIles de labranza 1 los vendIera a los pero como no está todavía en discu,", agricultores a ~rec.i~)s mlls bajos que los sion lit i)artida 7. a, me reservo para for .. de plaza. ¿Se rmdlO cuenté'\, de esos fon- mular la indicacion en el momento operdos, que alcanzaron no sé si a cincuenta tuno. 
o cien mil pesos? No lo sé. El señ6r URREJOLA.- He pedido Yo no querria que se perdiera nueva-

que se deseche tI ,nforme de la Comision mente dinero; pero me parece que debe, en lo relativo a los ítem 152 i 153. mas arriesgar algo en fa VOl" de las crian· 
Pero, en vista de las esplicaciones que zas de ganados en el país, industria que ha dado el señor Ministro, me veo en requiere elausilio de los poderes públicos, 

el caso de retirar mi indicacion, ya que no tanto mas ahora cuand'o, por la accion 
d seria I)()sible q/le a estos em!Jleados se les perturbadora de la supresion el derecho 

rebajara el sueldo o que fueran a servir al ganado arjentino, puede suceder que 
1 • I • . .,gratuitrtmente. mur: lOS ag-rJr.m tores no qUI,~ran segUIr _.~ , " esponietldo ;~~lS capit,ah, en Ull ileg'tw:o ~ ~. El senor E:::;COBAH. (PresIdente ),que deja tall poca utilidad. ; SI l/O se hace o~~erVae[()1l se dará por ]Vii de:.;üo es que el soñor Ministro,: aprobada la partIda. 

aceI)tandn la idea fJroI)ono'u una cantidad; Aprobada. ' '''' , de dinero para subvencionar a la Socie~ ¡ El señor DALMACEDA.-Deseaba dad N aciollal de Agricultura, a fin de., hacer ulla observacion al señor l\finis'" que esta Sociedad illl porte animales apro.) tro .... 
piados para desarrollar nuestras crianzas; El señor ESCOBAR (Presidente ).-
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Siu ülIIharo'u, <..:on ;·1 n<..:n(~r,l() illláll;nw illli)()da:](it aUlla l,'T";Ullcl l\:(;(;l),,,jda-
~ ) 

del Sellado, cOlwederé la palabra a Su lllellte "iu aptItud,; .. , que, ui 'OUlO hllill-
Rc¡'íol'Ía. 'Lre de negociC)f;, ni COlllO h0111bre ue pro

Puede Su SlüiorÍ'l hacer uso de la pa- i fusio:1, po:tia a pare(~ul' en la dir(~cci()n su-
hbra, \ perior de un Inlportalltc o,tablucÍ1l1ien, 

El señcr BALM A.CEDA.-ILa a lla-., to de ellSeÜa'lZa cÍcntíüca. 
filar la átencion del señor l\íini"tro h,í('ia \ Por esto, por mil''; doloroso que pueda 
lo que ocurre en la dil'eccioll de la Quin,' 501' pan) (JI G( ,bi(;l'rJ() i para 103 que nos 
tu N onnal (k ,AoTicultul'a. ; buntall1ns (~tl 8'it '8 l)a;ic(),~ tral'r estos 

~ . 
Sabe el Senado que t)",t\J.-i ei'tableci- \ atlun::os a la c()ll",id,~rl(:i()n de la C¡lllliHa, 

miento¡,; de ensl~fíanza t,5cnica ele la Quin,. el deber eJl <jlll! HU., hali;;¡an.; de iI6,'ah;ar 
ta N onual, est<Ln rejjjos todos por el; i de velar pur la cOlTec:La adltlini,.,tmujon 
director, i (P.,18 6,te, a su vez, d(,be obrar i del Esta(lo, me (,blign n. pcdir f,¡l, Gdbier
SU.i8tO a las deeisiones de la ,Junta de/no que cumpla p(lr c'U l':\tU) c"n el ,nyn. 
Vijilancia. : 1...:1, perroanulleia de estu empleado al 

~areee qu~ en la Quinta Normal de) fn:llte de a(~ueJ e::;tablecimiL'mtu es incoa .. 
Agricultura ha habido desacuenlos ba",.) venlelltt:" 
tante desagradaulvs entre los micTllbros: Aguardo de la prl1<L~tleia i cnerjia del 
de la JUllta de Vijilallcia i el dirt~c1,nr, i \ GOllÍerfiO que llabd. de tu;uarlus \llediuas 
que la ra.zon de estos de"aeuerdos.habria¡del casi) pa~'i' ,~()lT.jil. _"~'o:, dut(;"h).':í i 
~Ido el Irrcgular proceder del lhrec:t.)l', ; para l'l:gullLZ:U' e;.;;1, dr,'é:';U]()!l cu funua 
llegálldose ha,.,ta P' ndu(:ir",e un choqutc: \ quesatida~a ",; a:'pi¡" :i, '1" de cUlTeJ' 
con UtlO de los miernl)rO:'l nU::i distingui- cion admi!IÍ"trativ,t qUé (L;btl exijir el 
do,., de la Junta, d que :';'3 halJl'ia "i"tu Gobierno de ]ns que d'l 01 dqlPnclt..:n. 
en el caso de renunciar a su pUt..::óto, para El señor H1GUEi~O"~ (.Minlt>tro de 
no amparar ni hacerse responsable de Industria i Obra", P,íblica,,).--Dl'bo decir 
los pr()c~dilHielltos del Direetor. dos Jl:llabras : ,:1'11.110 rLjl!':~ un Llllciolla-

p')1' la prensa t'e han hecho publicaeio- < río merit()riu baj¡¡ e: lit S,) ,L ,.ptcel;tuio. 
nes bastante claras para dejar tmoslucir HeS tal! l'i'.4'0ro,.,as COlll; ki qwc ;"i 11(;e110 
('1 fondo íntimo de lo que ahí ha ocurri-) el Sl;UOl' Sellador pln' rl\napneá. 
do. . Ef,)ctivalllt;lItl" lwcealglw t,iOlllptl hubo 

}Iabria sido de 88perar que UIl UrJ-; cierLJs (['-,Iluncios (ell t~l ,':Gilti,lu qUG ha 
bienlO que ~e elevó eOll el lema de la \ eSI)re~.;ado el llllnon:ble ~L)mí!l )1': :,;Í\;lllpre 
rejeneracion administrativa, hubiera acu· ~ hai descontentos) ':iubaltenlOs que iatri· 
dido con presteza a poner remeJio a' gal!, otros que de vellgal!. 
aquella sitGacioll que pareeia inaceptable.l El Gul)ien;o se pl'l:oeupt> U0 ~weriguar 
Pero, ni la Junta Je Vijilarwia ha t2!li- (la verdaJ de e808 (k:lUileiw.; e hizo alJrir 
do bastante enerjía para ponerse al frcn-) un sumario, eJlcargalldo la in\'0.'"tigaeion 
te d~ esft sitmwi()n, ni el Gubierno ha I a la .Junta d,~ Vijilflneifl. 
tornado tampoco ninguna IlleJida, ape¡,;ar', Despues que la .Junta se impuso de 
de que l\O podia descollocer (}ue ahí oeu· \ todo lo ocurrido, deubró, ü'Hl el voto 
rria aigo de car:ieter mui irr0gular. ) Un;l,lliIlJe de sus mielllbrus, inelus() el de 

Yo creo, hO/Jorable Presidente, que "i la persona que de:,pueí' ha renunciado 
no hai enerjías en el GobIerno para COll- \ por haber tenido ciatas diferencias con 
¡fenal' est<)3 abusos de parte de persunas \ el director, que aquellos cargos no tenian 
que tienen a su cargo un numeroso HS- \ fundamento, (lue el l~in~dor cumplía eOIl 

quito de empleadus, a quiene8 deben dar (SUS deb0res, i que :'lU cOdducta !lO daba 
ejemplo, i si las juntas de vijilancia son lugar a reproche. 
incapaces de cnmplir sus deberes, los 1'0- Con posterioridall a este hecho, CU,d¡-

sultados habr:in de ser deplorables. do el Gubierno recibió la renuncia del 
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. miembro, de la ~ unta. ~ .q,u.e el Heñor ,Se- isos ~ veinticuat.ro mil ~esos el ítem 247! 
nadorsenar~ferIdO,/IldlOlOfO~mesaesta¡destlOadO a alllllclltaclOll d~ ~lun:n(}Sl 
nuevamente, lla J uuta declaro que todos empleados de la Escuela de Mlllena de 
los cargos que se formulaban eran anti·, Sañtiago. 
guos, que no habia ninguno nuevo, i que ¡ Suprimir el ítem aprobado por la Co
el director habia dado ya esplicaciones~mision MiHta, para la illHtalacion de una 
que habian Hatisfecho por completo a la escuela práctica de laboreo de minas en 
Junta. Arauco. 

El Gobierno no podia hacer mas, dada El señor VILLEGAS,-Tengo que 
la confianza que tiene ell las distinguidas hacer las siguientes indicaciones relativas 
personas que componen la Junta de Vi- a la Escuela de Mi Ilería de Santiago: 
jilancia de 1:1 Quinta Normal. Que en el ítem 247 f'E' reduzca el nú-

El señor BALMACEDA.--Pido la mero de alumnos i el monto lue consulta 
palabra. para su alimell~acioll, en esta forma: 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Rogaria al señor Senador que no prolon- Item 
gase este incidente. 

La partida 3.a, está ya aprobada, i 
Su Seiioría tlle obligaria a faltar al Re
glamento permitiendo reabrir debate 
sobre ella. 

El señor BALMACEDA. - Una pct 
labra mas, solalllente. Nada tendria que 
decir si, como lo es presa el señor Minis, 
tro, la persona que renunció al puest,o 
de miembro de la Junta, protestando de 
los procedirnielltos del director, estuvo 
de acuerdo con sus demas colegas en el 
informe r¡ue se dice 8vacuado aceroa de, 
los denuncios cuya investiga.cion corres

" .240 

Para alimenta-
cinll de cincuen
ta alumnos i de 
cinco em plea
dos, a razon de 
doscientoH vein-
te pesos anuales 
cada uno......... $ 

Proíes(ll' de arit
mética, jeome
tría elemental, 
jeometría des
criptiva i dibu· 
jo, elevarlo 3 ... 

12, LOO 

2,000 

pondia a dicha ;J un~a. Pero me permitirá Item 24ü Contador i profesor de eon
el señor Ministro que, con todo respeto tabilidad, elevarlo de mil doscientus 
i consideracion por 8u Señoría, me vea pesos a mil quinientoH pesos. 
obligado a decirle que descolltio de ese Item ~4;¿ Primer inspector ecónomo, 
aserto, i creo que Su Señoría ha sido n:ial elevarlo de mil quinientos pe.-os a dos mil 
informado. pesos. 

El señor ESCOBAR (Presidellte).- Que se restablez()a el ítem 410 del 
En discusion la partida 4. a, con las indi~ presupuesto de 1907, que consulta Reis, 
cRciones de la ComisiolJ. cientos pesos, para el conferencitita de 
~l señ.o~ PROSECRETAR.IO .. - El ¡relijion ~ mural. " 

senor MInIstro propone las sIgUlentef' I El senor VERGARA.--He pE'dl(lo la 
indicaciolles: palabra para rogar al señor J\Iiuititro do 

Reducir d,~ \'einticuatn' mil P ,'S{) ," a Indt18t.ria que s,' "il'va retirar ,'-;U oposiciolJ 
diecioellO Il¡jl pe:-;"" el ítem 223, destiua-al ítem propuesto por la Comisiol! Mitita 
do a alilllclltacion de los alumnos de la I para intitalar i sllstell<:r Ulla escuela pdc
Escuela de Minoría de Copiapó. ¡ tica de labores de millas ell la ciudad de 

Elevar de diecinueve ,nil ochenta pe- I Arauco. 
sus a veinticuatro lIlil pesos el item! Su SeÍÍol'Ía!lo se ha fijado, sin duda, 
23~, de:-;tinadu a ali1l18utacion de alum' ¡en que en el sur hai Ulla rejion minera 
nos i empleados de la Escuela de :NlinerÍa) completamente di"ersa dA la del norte. 
de la Serl'na. AlU, existen millas de carbon, i hasta 

Elevar de diccisois mi: ochocientos pe·. ahora no se ha atendido en los estable 
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ma e;.;pecial dé la Illinel'h del l'ai", ~CloIO!' 801121.]"1' por e ,quimbo, 

Creo que i:li fUl'!'a pusih)I' c:lle'lmrar UIl El :;I'üm S I<:CltETA JUO,-Partida 

persc:nal cOlllpetcutl! p,l:n ,)"t,¡blecd' url<l 5.", «}1'OlllClJLo de la ~1i'll~rh». 

escuela de e-;t,¡l llattln!l"h' .'.1' podría L, C"lui d'd pl'''l'"lH': 

obtener de ella n,::'Ulta,d(), muí satisfa l> « A UII\t:nl'll' lk tri" Lui 1 a siete lllil pe-

turi()s. 1" 'l' 
,,0.-; t: íre:n 2~d,. liara útiles, materia es 1 

Rogaria, pues, al i:leñ')f nlíllistro, qu,j dermv ga"lj()~ j':llel'ide-;, ete, (De~ estable-

no insistiera en su illdic,n.:ioll. . , 1'" ) 
Cllnwnt,) Iü\;ta Ill']JCU .» 

~\ señor .FIGUEHOA (~lilli,,,tr() dl) 

Industria).--Cl'co Olle ba;.;t;ll'Ícl 111l;.j, sola El sefí,)l' F[(}UEltOA (Ministro de 
1 Industria i Ol¡¡ils Pú¡'¡icas),-Debo ad-

Esenela de Mineria rmxa to(h la Repú- 1 
v ,,!'tú, SeIldl' P¡,\;::úd('llte, que en e pre

blieR, si se estableeiera aun la :,-criedad i supuesto de 1\)07 fi~ural)a e,;te ítem con 
con los elemento,., enu qu P Re ha estableCl- siete mil pe::lO::l, i Sé rebajó en el proyecto 
do leL Escuela ce Artes i Ofil:io.:i, ¡)()r ljelll- du (~"te atlo a, trc'i mil, porque se tomaron 

plo, MUlIteniell(lo una Eseu"la de .Mine~ el] consideraeiq!i IHE po-;ihles Antradas del 

ría en Santiugo, i otraH en diversos pun~ d 
establecilltÍlmtu; peru se ha dicho es-

to:" del pais, rei:lulta que nillg'una puede 1 
pues q U8 no hai tale::; en tradas, por o 

tener una vida fioreciellte, ni dar \lna cual ::;l' ]'estab\,~eió el antiQ'uo ítem de 
instruccion sólida. ~ 

Al' \" h h . l siete mil pesos. 
~ ceVp~(l)l a,", ll)( ICaeJOIleS cc: a~ P;)I' e El 8eúor ESCOBAlt (Presidente).-

senor 1 egas, por cuanto Sil S<:Il!'t'la es A \ d 1 t' 1 l' d' , 

miembro de la J-unta de Viiil::;,ncia (l,~ luid PIl'ÜC11l, a, ,a par ]( eL, con a In lcaClon 

I d 8 ., ' . , '. e a omlklOll. 

~:~~ioa~es~ , illltlago 1 eonoce tl\en bU:-; !le" ~ El señor SECRl~TARIO,-Partida 

Respecto de la peticio!l que aeaba de (().''" ,d~mwñaIIZ'1 rlld~~tria¡'>, con las índi-

hacerme el :-;eñol' Senador po!' Oaut.in, caClones~ de L~ <!ntlllSlOll. ,. 

debo manifest<=lr que se hizo presellte en ~l ,,~nOI: lVhrll::;tru propone las slgmen-

la COlllision Mista la líccflsidad de for tes mchCaClOnei:l: 

mar obreros competentes para t'llaboreo: AUtlL.mti\l' los Ítt;l\I 27 i a 2~}3 inclusi

de las mina,; earboll; pero C()1ll0 hai ul\a~ ve de la E"l~ue;a de ArteS i Oficios, en 

grctn cantidad de bucas ell la" di"tintas! la fonDa siguiente: 

escuelas deminerh, creo q \le I)¡)dria de::; ... i 

tinarse ulla parte d(j ellas a los que se (Item '277 Prufeso\' de tallado 

dedicaran a esto,..; cktudio-;, crealldo a la \ 

vez en estas escuelas un curso eSlweial de 

laboreo de millas <k carb()ll. 
Sin embargo, :ú d sellor Sell2Ji()r de 

sea que se matltt:nga el ítem propuesto 

por la Comision, yo no tendría inconve

niente para que a,j "e hicit,ra, :'iiempre 

que sea en un ¡.;cntiJo Jaeultativo ¡nua 

el Gobierno. Se cread. la 2H;uela si se 

encuentra un iwrsonal com p8teute i s; ~ 

hai un número suficiellte de aluIlIllos. ~ 

El señor SECRETARIO,-¿Elltóu- i 
ces el señor :Mi ti istro no in :,:;iste en esa> 

parte de su indieacÍoll'! 
El señor FIG UERO A (Mi nistro de 

Industrias i Obras Pú11!ica,.:j.-Nó, seÍior., 

El solÍor ESOOBAR (Pre;;iclente).-í 

Aprobada la part~dé:l. con las indicaciones f 

I! 

" 
11 

" 
11 

11 

,1 

278 

279 

380 

281 

282 
283 

artí"tico en madera 
i brullce, .... ,... $ 1,800 

tT de cid tallé!' de me-
cá,lli,~a, .... , .. _ . . 4,800 

SU\J-jd'e p r i m e l' o, 
maestro ajustador. 3,000 

Sub-jefe i:legundo, 
mae"Ü'o tomero.. 2,400 

Jefe del taller de he-
rreria i calderería. 

Sub-jefe del mismo. 
Mae"tro jefe del tc1~ 

1Ier de clectri0idad, 
eucal'gado de la ios
talacion de la luz 
eléctrica de la es~ 
cuela" ...... ' ... . 

'3,600 
2,400 

284 Maestro calderero ... 
4,800 
2,000 

---:1 
, .', 
"~ 
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Item 285 Jefe del taller de fun-
dicion. _ ........ . 

" 286 Sub-jefe primero _ .. 
" 287 J e f e del taller de 

carpintería .....•. 

" 288 Sub-jefe primero. _ . 

" 289 Sub-jefe segundo ... 
If 290 Maquinista ....... _ 
If 291 Jefe del taller de cal-

derería de cobre ... 

" 292 Jefe del taller de 
broncería .. _ ..... 

11 293 Mayordomo ecóno, 
mo del internado .. 

3,600 
2,400 

3,600 
3,000 
2,000 
2.400 

3,000 

3,000 

1,200 

Elevar de 55,580 a 8(),000 pesos el 
ítem 295, destinade a alitllentacioll de 
alumnos i empleados de la Escuela de 
Artes i Oficios. 

Agregar despues del ítem 308, «E,

( 

Suprimir del ítem 389 la frase Ki es· 
critura a máquina», poniendo en su lu 
gar «1 flores». 

Agregar clespues del ítem 39~ el si
guiente: 

Itern ". Profesor de inglés i 
de escritura a máqui-
na ....• o ••••• __ •• $ 1,800 

Escuela Profesional de NiPías 
de !l([ncagua 

AOTeo-ar despues del ítem 479 el si-t> b 

guiente: 

Item '" Para comprar la casa 
i sitio en que funcio-
na la escuela ......• $ 50,000 

cuela Industrial de Chillan», el siguiente: Escuela Profesional ele Nifias de Temuco 

Item ." 'Para cotlstruccionde 
un edIficio propio 
en que funcione la 
Escuela Industrial 
de Chillan. . . . . .. $ 80,000 

Escuela Pro/eúonal de Nifias 
de Valparaiso 

Aumentar a cuatro mil pesos el ítem 
381, que consulta el sueldo de la directora. 

Sustituir el ítem 386 por el siguiente: 

Item ... Contador i profesor 
de contabilidad ..... $ 1,800 

Suprimir del ítem 387 la palabra «in~ 
glés», dejándolo en esta forma: 

Item Inspectora i profesora 
de jimnasia i ramos 
de comercio ......• $ 1,500 

Sustituir el Ítelll 608 por el siguiente, 
aUlllent!1do cuatrocientos pesos: 

Item ... Para arriendo de lo
cal, obligándose el 
propietario a cons
truir dos nuevas pie-
zas .... " ... _ ... _. $ 2,400 

El señor URR~JOLA.-En el pre ... 
supuesto de 1907 figuraba un ítem de 
cincuenta o sesellta lllil pesos para el 
establecillliento de una escuela industrial 
en Concepcion. 

Esta suma se ha suprimido en el pro ... 
yecto que se discute. 

Me permito proponer que SP. restablez
ca, i con este objeto, formulo indicacion 
para que se agregue un ítem de sesenta 
mi! pesos para in"talacion i sostenimien
to de Ulla eseuela illdu'ltrial en Concep~ 
cl.·n. 

Restablecer el ítem 3Hb, suprimido por!,. Prupongo tambier: que se suprima el la Cúmision Mista, (L~.i;tnd()l() en esta lltem de c~a~·etlta ~llll pesos, agre~ado forma: \ por la CorlllslOn N[¡sta, despues del Item 
308, i yue tiene por objeto crear i mante
ner un establecimiento itnálogo en rre_ 
muco. No es mi ~\nimo privar a esta ciu, 
d<td de esta escuela por un sentimiento 

Item ... Profesorp de pintura, 
pirograbado, talla., 
dosen rnaderasi otras 
artes ............. $ 1,500 de dilSfa\-Tor o mala voluntad. Me guía 



, , ',' '.;- .~ .. ~~ --'~~-.~-~-;-~ c .• ~ 

sgSION DE 22 DE ENERO 1563 

solo la consideracion de no ser un centro 

bastante poblado, que pueda enviar a 

la escuela un número suficiente de alum-

nos. 
Concepcion se halla en otras condicio

nes. Es un centro industrial i fabril de 

considerable importancia, las familias 

obrera8 son numerosas, la poblacion de 

la ciudad es IJrecida, sin hablar de la que 

tiene la vasta zona ligada con ella por las 

comunicaciones espeditas i las relaciones 

de todo jénero. 
El señor SECRETARIO.-La indi~ 

cacion del señor Senador por Ñ uble es 

para agregar un ítem, que podría quedar 

redactado en estos términos: 

Item ... 

El reciente incendio es una causal mas 

para no denegar este beneficio a Temu

co, pues me parece que los poderes pú

blicos están en el caso de dar todos los 

me/!ios necesarios para que reponga sus 

pérdidas i cobre una nueva vida median

te el trabajo. 
Para esta fundacion se han hecho to

dos los estudios necesarios, inclusive pre, 

'Iupuestos detallados para la instalacion i 

los gastos del primer año. 
Ruego, pues, 'a. la Honorable Cámara 

que no acepte la sunresion pedida por el 

señor Senador del :& uble. 
El señor FIGUEROA (Ministro de 

Industria i Obras públicas).- Deseo lla

mar la atencion a dos errores de impren

ta que se notan en el proyecto del Eje

cutivo. 
Para instulacion i 

sostenimiento de 
una escuela indus· 
t,rial en Concep-
cion ...... _ .. -. $ 

El primero es en el item 289, sueldo 

del i:mb-jefe segundo del taller de carpin-

60,000 teda de la Escuela de Artes i Oficios. El 

sueldo es en realid9.d de mil cuatrocientos 

El señor VERGARA.--Lamento que cuarenta pesos, i no de mil ciento cua

el honorable Senador por N uble, con el renta como se ,lee en la pájina 27 del cua

objeto de Gbtener la creacion de una es- derno impreso. 

cuela industrial en Concepcion, pida que El segundo es en el item ~93, que con

se prive a Temuco de la que está en vias suIta el sueldo del mayordomo ecónomo 

de tener, mediante la inclusion del ítem del internado de la misma Escuela. IEl 

aprobado al efecto por la Comision Mista. error es igual: el monto verdadero es de 

Cierto estoi de que Su Sefioría no ha- mil cuatrocientos cuarenta pesos, i no de 

bria propuesto est:t supresion, si conocie- mil ciento cuarenta pesos. 

ra de cerca el desflrrollo industrial que La comprobacion de estos errores se 

ha alca.nzado Temuco. ¡haCe con solo vér el presupuesto de 1907-

Esta ciudad cuenta con numerosos es... Propongo, pues, que se corrija la can-

tablecimientos industriales, dedicados a tidad en los dos item a que me he refe

los mas variados trabaios i ma.lUfacturas, rido. 

i que dan ocupacion a 'una gran cantidad Con respecto a la creacion de mas es

de operarios. No digo esto por impresio" cuelas industriales, me permito señalar 

nes del momento o recibidas de lijera i un temperamento que, evitando gastos 

fuera de mi conocimiento personal; me nuevos i relativamente crecidos, puede 

consta lo que digo por informes de faen- satisfacer la:,; necesidades que han repre

tes mui autorizadas. Recuerdo, por ejem- sentado los señores Senadores que han 

plo, haber recibido un memorial de la (hecho uso de la palabra a propósito de 

Asociacion de Educacioll de Temuco, en 1,10. partida en discllsion. 

el c~al ~e el:\t~blecen las razone~ que al?o- \ ~xiste .en Santiago lit Esouela. de A,r ... 

nan ia fund'l.ClOn de la escuela mdustnal tes 1 OficIOS, fundada en Jos años ya le.Ja

en aquella ciudad; siento no tenerlo a la i nos d8 la adrninistracion Búlnes, i soste· 

mano, para demostrar al señor Senador ¡ nida e incrementada sin intermision a 

por N uble que si Concepcion merece un i costa de sacrificios i gastos considerables. 

plantel de esta especie, no lo desmerece) Cuenta con trescientas becas i con como

Temuco. ¡ didad para un número de alumnos mayor 

-1 

,\. 

" 

• ,i 

", 



aun; pero, en realidad, nunca ha tenido nacen ell su verdadera importancia. El mas de doscifmtos. centro de et'lta rejioll se encuentra en Te· Un argumento que se hace, talvez el rn:l(~o, i lo natur;tl eR establecer ahí una principal de todos, para pedir la funda· e"cuela pam el beneficio de la madera cion de escuelas industriales en las pro Regull los proceditn!tmtus Olas adelanta~ vincias, es el sacrificio que uecesitan ha- dos i mas adaptables a esta industria, cer las familias pobres para enviar sus dentro ele las condicior:es locales, Traer hijos a la eseuela de Santiago, Esta ra alumnos de allá a la capital, 110 produci,.. zon 110 es efectiva, o cuando ménos lista ria (d resultado qUG se debe buscar. Se mucho de revestir la importancia que se les ellSeJlarán aquí co;;as mui útiles sin cree. Porque, por una parte, becas hai duda, pero ele remota aplicacion a la inde sobra, íiegun acabo de informar a la) d ustria maderera, i el estudio de esta esCámara, i luego el Gobierno da otras (pecialidad difícil es que se implante en , facilidade:<, como ser el paf'aje grátis de í S,wtiago ell forma bastante adecuada ida vuelta para todos los jóvenes de fue- \ para los usos pl'ácticos de la esplotacion - ra de Santiago, ventaja que a lo móllOS que conviene hacer en el sur. en el tiempo qUlJ hace que e'Stoi CII el En Chillan existe una escuela indus,,> Ministerio, ha sido siempre concedida. trial i otra agrícola i de industrias ani· 
! Cuesta mucho dinero sm,tener una es- males, que fUllcionan con halagadores re-I~" cuela industrial. La de Artes i Oficios, sultados, iPor qué, entónces, no fomentar I~,c ' segun el proyecto del Ejecutivo, tiene esta clase de establecimiento",? ~ 'de ga.stos fijos noventa i ocho mil nove- Por otra parte, una escuela-taller no cientos cuarenta idos pe3ns, i de gaetos impolle grandes desembolsos. Su mante-" VAriables ciento trece mil ciento ochenta nimiento no cuesta sumas exajeradas: lo , pesos; en total doscientos doce mil ;)e80r,;, que cuesta es la instalil.cion, sobre todo la, i no cuenta ni con mucho con el mimero adquisicion de máquinas. Lo que es el , de alumnos que podria tener, no solo por mantenimiento, lo repito, no cuesta gran " su capacidad, sino para que su presu-- co:<a. t puesto fuese bien aprovechado. El) la sesion próxima podré traer al ~~:' Yo creo que !llas bien que lDultiplicar Honorable Senado el presupuer,;to deta· ;_~"estos estahlecimientol", seria prefel'ible Ilado de la Escuela Industrial, i se podr&. I~;.', procurar que los existentes produzcan ver que su mantenimiento importa una ~r todos l~s beneficios que están en aptitud sUlDa insignificante con relacion a los ~,de rendIr. buenos resultados que producirá. ~i1.; Los señores SeUadOl'eR i los señores El señor WALKER ~tfARTINEZ.-f;" Diputados podrian hacer feliz a mas de 1\1[e parece mui conveniente el tempera'" I~' un muchaeho de las localidades que re- mento propuesto por el sefior Ministro. li presentan, trayéndolos a la Escuela de No Rabia, i me sorprende el dato, que no I .Artes de la capital i preselltálldo;os::tl hai mas que doscientos alumnos en la Es ¡:.' Ministerio para concederles la beca. cuela de Artes i Oficios, siendo que tiene ~" El señor VERGAHA--EI señor Mi- capacidad para mas de trescientos. r nistro tiene razon, poro S()Jo hastfl cierto iCuánto cuefita esa Escuela? I punto. Millones de pesos, Es un estableci~ l., Las industrias que se desarrnllan en el miento dc IJrimer órden, donde se enseña l pais son variadaG. Hai zonas que tienen bien i se forman industriales conscientes. l. sus especialidades, i es en ellas donde de- iPor qué, en estos mor~}entos de .angustia ~-- hen establecers3 los planteles de enseñan- ,para Temuco, no envla a esa Ciudad un 

.1:' 

za destinados al fomento de esas indus- i telegrama el señor Ministro, ofreciendo trias locales. ) becas a las familias deE'graciadas, que re En la rejion del sur existe la industria cibirian un gran alivio mandando sus himaderera, por ejem plo, que alcanza un jos a esta escuela? 
desarrollo notorio, pero que no todo~ ca- Será difícil fundar una escuela' indns, 
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trial en una ciudad que ha sido arra:;ada euarellta i cinco Selladores nombran no;.. 

por las llamas i donde no i"erá pOi"ible venta cadett~'" 

encollLra¡' un 8difici,) ~Hll'Cuad(). ¿Se podní El "ellO!' BAL:VIACEDA,-Cómo van 

cOll"truir con cuarenta mil pesos U'l edi el, invadir de esa manera las atribuciones 

ficio ad8cuado para Uli e:,;tablecimiellw d,~ del Presiclt,nte de la REpública! 

esta clase? El ¡,:erlOl' \VALKER ~IARTINEZ.--

Creo, S';ñor Presidlmte, flue este ítono Ese ¡mi,::, del (~ual t,e dice que t;ene el 

no p,)dni ser aprovechado, que va a quc- réjilllcn repre,,:clltativo, es ell realidad el 

dar en el prusupum,to. pai" ma,.; parlamentario del 1l11mdo. 

En cuanto a la indicacioll del honorable El pJ'("idetJh~ de la Repúhlica espide 

Sonador de )¡uble, telldré el ,;entillliellto los l'm;pt~etivos decretos, que dicen: Vista 

de no darle ¡ni voto, porque hai )T(t l)(t~ ... la proplle~ta del StHldJlor tal, uónlbrase ----,...-. 

tan tes establecimientos de educat;ion en cadete de la Esc:uela Naval o Militar a 

Conuepcion. don:fulano de tal. 

Adema.,;, tiene el pais la Escuela de El Senad,)!' t::líje en su respectivo Es-

Artes i Oficios, que fOl'llla buenos illdu:,;- tado, los jóvenes que le parecen maE. 

triales. aptos. 

He tenido ocasion, cuando de~empe- De esll. manera, twl"" los Estados de 

ñaba la legacion en Washington, dl) 00- la federaciol\ se encuentran representa-.·; 

rrer con rnuehos de sus alumnos; ,el 80- Jos en el Ejército i en la Marina, for

bierno enviaba a los E"taJos U nidos mando a'lí, dell tro del Ri8telOa federal, 

cuatro por año i yo los colocaba en 1m; la admirable unidau di'l Ejéreito i la Ar·1 

mejores establecimientos illdustrialesdon· mada. ,i 
de ganaban dl'sde el primer dja un joro Creo, pue", que seria conVE:lliente dejar 

nal, jUTlW corJ perfecniollar sus connci· para d aúo próximo los ítem dA sesenta 

mientos. Todos ellos estaban perfedrt. i cuarenta mil pesos que re"pectivamente 

mente preparados, i luegq se hacian notar hall patrocinado los ",'fiores Senadores de 

eomo excelentes (~peral'ios. N ul,l" i de Cautill. 8iln c()sas que admi-

No puede decirse que sea OIlermiO para ten espera. 

las familias de provincias enviar sus hijos El fll'ñor FIGUERO A (lVlinistro de: 

a la EscuelR de Arte,;, por cuC'\.nto la Indust.ri o1 ).-Al pmponder al aumento "J 

educacion es gratuita, su le dan grátis, del nlÍl11ero d(~ alullHlos du la Escuela de ,; 

C,,\1}O ha deel3rado el señor Ministril, los Artes i Oncios, no preLendo ot,ra COSSl, '1 

pasajes, i todavía se le'l pr()por~i()na trajos ,;eñor Pre"idente, que el abaratamiento ,J 
para el trabajo. de lo que cuesta cada alumno al Estado. 

Estoi seguro que si el honorable Se. Creo convenielltu i oportllllo manifestar' 

nador de Cautill, ufrece vcinticincu () al Honorable Sunado la rr~alidad de las 

treinta becas a los habitantes de Temueq, COi'as i lllo!3tral'le lo que cuesta hoi la 

se!'á recibidu este ofrecirlliento como un edllcacion de e"tlls alumnos. 

gran beneficio por fl!Jlwllas de"gl'aciad;¡s Cada alumno del fnstituto Agrícola 

familias. Ojahí Su SAñoda iniciara de cuesta tltil veintic:ipco pesos al año; de la 

esta manem UII procl)rliatit'llt0 (lue l:xi"te Escuela Práctica de Agricultura, miL. 

ya en otros paises. ochoci en tos voi n tidos pesoi'l; de la de Tal- . 

Este sistema de que sean los Ministros ca, mil setecientos cincuenta i seis pesos; .. 

quienes dan laR becas, por consideraciones di; la de Ancud, des mil quinientos ochen':' , 

personales muchas veces, es vn mal sis ta i cinco pesos; de la de nhillan, mil' 

tema. ochenta i do,., pesos. E"te es pI costo d'e 

¿Sabe el Senado cómo se nombrall en (lo,.: alllllllloS de hu; e>.tcnolas agrícolas. 

Estados Unidos los eaddes dp la Esuuela ( En ,uant<l al c;ll,.;tO lit; las alumllos de 

Na\'al i de la Esclleh Mi\itcll'? I ... i:'; Ili)Jll- ;Ia,; "-'·\W;¡l·' iIi1lu,;t,l'iaL:", es id "igniente: 

brall los Senadore,.:. Cada S,nadul' tiull~~ ¡ Cada alu.üll<l 01, la E·cuela dt; i\1inería 

derecho a dos be cal:' de modo que los <de Copiapó, noveciEIÜoS seis pesos; de la 
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de La Serena,. setecientos.ochenta i siete;lque se ha procur~do correjir, a pesar de de la de SantIago, noveCIentos setenta 1 que se me ha cahficado con rudeza por dos; de la de Artes i Oficios, novecientos haberlo hecho. 
veintiuno; de la Industrial de Chillal), 

" novecientos cuarenta i tres. 
Por eso, señor Presidente, ántes de 

crear nuevas escuelas, yo desearia que se 
llenaran las becas que hai sobrantes en 
las que existen. 

El señor URREJOLA.-iI ha toma
do en cuenta el seUor Ministro las entra
das que tienen esos establecimientos? 

~l señor ~'IGUEROA (Ministro de 
Industria).-Dcsgraciadamente no se han 

'tomado en cuenta las entradas, porque 
entónces resultaria un alza en el prome· 
dio dal costo por alumno. 

El señor URREJOLA.-Una baja, 
señor Ministro. 

El señor FIG UEROA (Ministro de 
Industria),-Nó, señor Senador. Lo que 

, 6xiste establecido es otra irregularidad 

La produccion de la Quinta Normal, 
por ejemplo, es de cinco mil pesos al 
año. U na renta de cinco mil pesos anua
les pllra un establecimiento que importa 
millones, ' no es por cierto una ganancia, 
sino una pérdida considerable. 

En las' Memurias habia visto yo que 
se daba una produccion mayor. Se me 
dijo que en ellas se tomaba e;¡ cuenta la 
entrada bruta. No pude aceptar ese pro
cedimiento, que no era la espresion de la 
verdad. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Ha.biendo llegado la hora, se levanta la 
seSIOn. 

Se levantó la 8e8ion. 

RAFAEr~ EGAÑA, 
Jefe de la Redaccion~, 

...... 


